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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo ele tesis, contempla una critica aobre la ubicación y 

reclacción da la lea/ón, la cual se encuentra n>gulada a través del at1/culo 17 del 

Código Civil vigente,,.,.. el Distrito Federal. 

Para austenter esta critica, - realizó un estudio que tiene como fundem.nto. 

el análisis da diferentes fuentes da información, les cuales versan sobre le ctoctrine, 

le jurisprudencia y la /t!lgislación. Lo que permite postular con objetividad, que le 

lesión se encuentra ubiceda incorrectamente en el Libro Primero relativo a les 

personas dantro del Código Civil vigente para el Distrito F-ral. Del mismo modo, 

se verifice la in~ueda redacción del articulo 17 del Código Civil entes 

mencionado. 

Pera cubrir eatas deficiencias, se presenta al final de este trabajo, una 

propuesta da ubicación de este articulo, así como también una propuesta de 

redacción del mismo. 

Para abordar este tema, se consideró necesario dividir el presente astudio 

en cuatro capítulos, los cuales se eaquemalizan brevemente a continuación: 



CAPITULO I .- En este capitulo se investigó esencialmente lo relacionado a 

los antecec:lentes del al lesión, con el fin de conocer la evolución e influencia que 

ha tenido este concepto en la legislación Mexicana . 

CAP/TUL.O 11.- Continuando con dicha investigación se mencionan los 

conceptos aWnes al r.ma. 

CAP/TUL.O ///.-En éste se desglosan las causas que dan origen a la lesión y 

al mismo tiempo se mencionan Jos derechos que tiene el perjudicado por causa de 

lesión. 

CAP/TUL.O IV.- Aqul se plantea la critica al artículo 17 del Código Civil para 

e/ Distrito Federal y la pasibla corrección al mismo. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA LESIÓN 

f. f DERECHO ROMANO 

f.2 DERECHO CANÓNICO 

f.3 DERECHO FRANC~S 

f .4 DERECHO AL..EMAN 

f.5 DERECHO SUIZO 

f.6 DERECHOPOSITIVO MEXICANO 

1.6.f CÓOIGOCIVIL..OE1870 

1.6.2 CÓDIGO VIGENTE ( 1928) 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA LESIÓN 

f.f Delt~CHO lfOMANO 

En la Roma Primitiva. los contratos eran raros. La organización social era 

poco favorable con Jos cambios entre los nobles y plebeyos. en consecuencia. los 

.etas jurldicos entre estas dos e/ases eran casi imposibles. El formalismo que 

dominaba en e/ derecho antiguo más que en el derecho clásico, era suficiente para 

consolidar la seguridad y la lealtad de las transacciones que se llevaban a cabo 

entre Romanos y Patricios; en é/ recun-lan ciertas formas pmscritas sefJalando la 

importancia y la gravedad del acto jurídico; la presencia de los testigos cuando 

estos e,.n requeridos, haclan disminuir los riesgos de pasos equivocados que 

podrían ser má• ventajosos pare uno de los contratantes. 

En al derecho romano clásico. individualista y liberal, los juristas da aquel 

tiempo, estaban de acuerdo que en la actividad económica se obtuviera un 

·beneficio sin que se afectara la buena fa de los contratantes, por lo tanto se 

pennltla la obtención de un beneficio principalmente en la compraventa 1 • En el 

deTeCho cl•sk:o cualquier forma impuesta por una cierta convención el acuerdo de 

las voluntades era indiapen .. ble, éste último portaba los elementos del contrato; 

1 Cfr. Rmm6n S•nchez Medal. Do loa Contratos Civiles. M6xlco, Editorial Porrúa, 1989, p. 60 



c- uno de éstos ara apreciado libremente; en particular an la venta, e/ derecho 

.........o dejaba que se Wjaran libremente los precios, a/lo cons/stl• en que los 

con-tantea ru.n.n Obras de buscar sus propios beneficios, fijando loa preciotl que 

e/loa consideraban más vent.voaos. Se entiende por lo anterior. que la noción de 

lasi6n es extrafl• para el derecho romano clásico, por lo que no figuraba entre los 

vicios del consentimiento. 

L.os pretores al principio se apoyaban en la L.ey Pletoria (192-191 a. J. C.) que 

consideraba como delito e/ hecho de engallar a menores de 25 aflos, cuando ••tos 
menonJs recuman a I• excepcional L.ay Pletoria. e/ pretor permitía y podía evitar I• 

.¡.cución del acto que tos menores hablan realizado aunque fueran petjudic/-s, 

en eallt caso e/ fN9tor Institucional a/HDWH:haba la in integrum restitutio. Para poner 

en ~· dicha L.ey, tenla que haber un cierto número de condiciones qua clabfan 

de -r raa/izadas: desde el inicio, era obligatorio qua el menor fuera engallado por 

i-xpedencia o vulrMrabll/ded, asto se dec/a antoncas que ara una lesión que 

generaba un pt1tjuicio económico clondfl la tasa efe interés Wjada al ptltjudicado era 

indete/'rnineda: siendo el plazo de prescripción de un afio. Todo lo anteritN era una 

nwsura ,,.,. salvaguardar los interesas económicos del menor exc/uJlflndo toda 

ide• de flauc#2
• 

Aún con la intervención del pretor, se contribuis a moralizar el derecho y 

hacer de la igualdad un hecho, apareciendo ta lesión como una institución 

2 Cfr. R...v Ortiz Urquidl. perecttp Ciyil eaa- Qerwr•I. M*xlco, Editori•I PorrUa. 1986. p. 391. 
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autónonia. Esta es una de las condiciones de la in integrum restitutio, y la misma no 

es suficiente para 111 raaclsión de contratos. 

UI usura. de tocios lo• tiempos, era una calamidad para Roma. Las r¡jaciones 

legales de /a tas• revelaban una regulación Insuficiente. Se promulgan en diferentes 

épocas numerosas leyes especiales, elgunas veces por presión de la plebe, otras 

por evitar los problemas sociales o porque tenían un carácter netamente político y 

esl•b•n antes que nada destinadas a conciliar los Intereses de las e/ases sociales 

pera aligerar los problemas entre les mismas. 

No sólo /as condiciones morales e intelectuales de la época de Justiniano 

explican la aparición de la lesión, sino que también dependió de las circunstancias 

económicas. En al caso del contrato de venta, el Corpus luris Civiles de Justiniano 

concedía la acción rascisoria al vendedor cuando el precio pagado por el bien era 

menor que la mitad de su precio verdadero, as decir, que si se vandla por menos 

precio una casa cuyo precio era mayor, era justo que al comprador se le restituyera 

el precio justo o la cosa vendida con la intervención de un juez. 

La fuerza obligatoria del contrato declinaba, no sólo en el contrato de venta 

era donde se encontraba /a lesión. incluyéndose as/ en numerosos contratos donde 

ésta aparacía, debido a la pn1slón de las necesidades económicas, disfrazadas 

como un remedio no sólo para la venta, sino para otras hipótesis donde de nueva 

cuenta, loa abusos pareclan frecuentes y necesarios. 
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La obra de Justiniano recibió en la práctica y en la legislación bizantina una 

extensa interpretación. La lesión, establecida por Justiniano. no es un principio 

general; su obra no es aparentemente objetiva ya que fue engendrada sobre la 

ba- de consideraciones subjetivas, tales como la inferioridad de /os humildes y la 

mi-ria de los ve,,_res ele inmuebles. Ofrece el aspecto de une regla elaborada 

aprisa por novatos antes que una construcción sólida, proporcional a la importancia 

del principio que contiene. 

1.2 DE~CHO CA#ONICO 

La introducción de /a rescisión por la lesión en más de la mitad del justo 

1N9cio, no sólo se debió al derecho romano, sino más bien al Canónico, y los Papas 

que la ast.t>lecieron fueron Alejandro 111 en 1170 e lnocencio en 1208. 

"La moral rectora y guia de /as ideas ele los canonistas condena toda especie 

de usura e impone la invalidación o la adecuación de cualquier acto en que se 

manifieate.,., Pen1egula sin re••rv•s /a injusticia que constituis en el enriquecimiento 

por afllcto de un contrato, por una de las partes, a expensas de la otra. Era lo que 

venia a ser para Jos canoni•tas, la usura. entendida en un sentido más amplio .. 

Como dice muy bien Tuhr, la lesión es una generalización de /a usura. 

3 Manuel Bej-.no sanctlez. Obllqecione• Clylles. Mexfco. Editorial Po~a. 1984, p.107 • 

.. 



Para impedir este enriquecimiento. al mismo tiempo que condena10t1 el 

,,,-at.mo con lnteréa, •finn•ron que hay para cada cosa o para todo servicio, un 

precio juato, que pu- ser detenninado según /a estimación común en el medio y 

•n I• époce, y que no debe aer ni más ni menos. Esto era /o que se //ameba /a 

doctT/na del justo precio y del justo salerio. 

El poder de /e Iglesia y de sus doctrinas, y aquf cabe decir. que poco Importa 

/a neturaleza de /as Instituciones, cuenda éstas tienen algún valor en el campo 

sacie/ o cientffico, fueron e penetrar en el derecho secular y en e/ derecho de los 

conntoa, por el desenvolvimiento de Is teorfs de la lesión y su extensión e todos 

/os ectos jurfdlcos. 

La acción maclaone por causa de lesión fue introducida en el entiguo 

Derecho Francés, en la Eded Media, bajo Is Influencia de los estudios romenos. La 

Ley del 14, del FTUCtidor la abolió, pero fue TWstablecida por otra del 3 gfflmÍlll, ello 

V. Antes de la confección del Código de Napoleón se consideraba como un vicio 

objetivo, en lo extemo, pero como ntve/8dora de un vicio subjetivo. Fue atacada en. 

la elaboración del Código de Napoleón, sin embargo fue mantenida después de 

un• l•tfl• d/acuaión, por inatencies del primer Cónsul. Pudo observ•rse como en 

aquál Código que I• lesión sigue estrictamente los lineamientos trazados por el 

5 



Derecho Romano, prescribiéndo/a exclusivamente para el contrato de compraventa 

(únic•mente en favor del vendedor) y a las participaciones hereditarias". 

El /eflislaclor conserve los cesas en que se aconJaton les ideas económicas 

y mon1/es de su époce: venta del inmueble, la propiedad del vendedor, la 

pal'tk:/peción, /a lesión de menores. Las consideraciones económicas no son .V-nas, 

se cree que la seguridad de las transacciones tienden a sufrir más frecuentes 

apelaciones a /a rescisión por causa de lesión; esta concepción es debido a que el 

citado Código Civil no considera que la lesión, en si misma sea una causa de 

nulidad del contrato. Por lo tanto el legislador tiene que buscar un fundamento y lo 

encontró en /a equidad, pero de ambas panes. 

S. pretendle que la rescisión por la lasión de la venta inmobiliaria fuera una 

"Ley de Costumbre"; entonces deberla proteger los conlnltos po/lticamente 

In-• e los pn>piaterios de loa inmuebles. De todas formas, desde este punto 

de vista, - ha organizado en mayor esca/a /a protección individual que la social. 

Cada vez que la lesión es admitida por el código, resulta un vicio del 

conaentlmianto y el vendedor apa,.ce como la victima de un contrato 

profu~nte injusto y el comprador es forzado para completar la necesidad o la 

falta en /a desttwza financiera del ven-r. 

• Rmfm11Rajil"l8Viltegaia. Cgm•ndto ele ()ertpchg C!yil Tomo 111. Op. Cit. p.113 y 115 
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éatos 

El pn>blema también se presenta sobre los bienes muebles e inmuebles, 

~een un esent•miento rijo, es dificil detenninar su valor pon¡ue 

normalmente aumenta /a plusvalla, porque la Importancia de la propiedad es un 

dareeho; an /os bienes muables, el valor puade ser apreciado de una manera más 

exacta y ~il. 

El vendedor, ejercitará /a acción de rescisión a partir de los dos silos de la 

conclusión del contrato, as/ pues e/ Código Civil Francés rompe con la noción 

/eaión vicio del consentimiento, debido a que el plazo para los vicios del 

con .. ntimiento es de 10 ai!os y en caso de lesión debe hacerse sin demora, de 

eat• mene,.,, no se d• lugar a incertidumbres que pudieran existir en el contrato o 

cuando •• un poco corta, no se da tiempo al comprador de escoger adecuadamente 

y nÑla tarde .. da cuenta que ha sido perjudicado. 

L.a lesión en loa actos jurldicos que celebran los menores, en donde siempre 

han sido beneficiados, en todas las legislaciones, gozan de un privilegio especial y 

notoliamente en el c/el9Cho francés. • Al referirse Josserand a /as disposiciones del 

Código Francés, hace notar que en cuanto a los menores se les protege siempre 

que damuea,,.n h-r ·~ lesión, aún cuando sea mlnima, disponiendo el Art. 

1305 qua es /a simple lesión la que se toma en cuenta para concader la acción 

reaclaona an favor del menor, quien no está obligado a probar que la otra parta 

tuvo el lln/mo da perjudicarto, ni que. la desproporción sea enorme.""' 

11o R8fee1 Rojlr'8 v..ie-. Cornpwndtg de perecbo Clyl! Tomo 111. México. Editorial Porrúa, 1991, 
p.1111. 
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________ ____,.,__,,. __ _,""--'.: 

Todas las convenciones hechas por los menores que no sean emancipados, 

son auaceptibles de ser rescindidos por causa de lesión; si el menor es 

etn11nci,,.m. la reaclai6n es Testringida con las convenciones que excecl8n los 

/Imite• ele su capacidad. 

El menor es considerado como capaz ele celebrar contratos. pero inc•paz ele 

ser pel'judicado. La lesión ele /os mayores entra/la Is nulidad del acto. a menos que 

no se l~•rá a completar si precio justo. la lesión en los menores no tiene 

necesariamente este consecuencia: el acto puede subsistir o se pueden apol'tar 

modiliceciones. 

L• manera en qua la lesión es reglamentada sn el Código Civil Francés 

proviene ele las decisiones hechas por el legislador, siendo de esta manera más 

,,,__ntiva que ,.,,,...,,tativa. 

El Código Civil A/amán promulgado el 18 de agosto ele 1896 y que entm en 

vi(/«"., 1o. ele .,,.,., ele 1900, establece en general que Is lesión invalida un acto 

jurldico, en su articulo 138 sella/a: "El acto jurldico contrario a las buenas 

coatumbre• es nulo. Es nulo en particular, el acto jurldico por el cual alguno. 

eKp/otando /a neceaklad, /a ligereza o /a ineKperiencia de otro, obtiene para él o 

para un temero. que en cambio de una prestación, se prometa o se concedan 

8 
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ventajas patrimoniales que excedan e/ valor de la prestación de tal suerte que, 

teniendo en cuenta las circunstancias, estas ventajas eslén en desproporción 

éhoc.,,,. con relación a la prestación".• 

Este Código expresa que la lesión ataca las buenas costumbras. originando 

la nulidad del connto. Además, el pTBcepto supone por una parte la explotación 

Indebida de la necesJdad, la ligereza o la jnexperienc/a de otro, y la otra parte 

obtiene un lucro o ventaja patrimonial que excedan del valor de la prestación que se 

dé en cambio. 7 Existiendo en este articulo los elementos tanto objetivo y subjetivo, 

la lesión resulte ser un vicio de naturaleza mixta. El articulo 138 no es un vestigio 

del derecho romano, sino que se basa en el origen de las disposiciones penales, es 

decir, de la usura, en la cual se obtiene un resultado de una desproporción para el 

que recibe el préstamo. L.a ley del 19 de junio de 1893, atendiendo a la usura en 

todos los contratos, Impone como sanción la nulidad del acto; la noción de lesión en 

las leyes penales se debe a que a veces no exlstla delito pero si resultaba 

perjudicado el que reclbla un pntstamo. 

L.a explotación es un factor de incriminación, característica de una ley penal, 

que supone la intención de perjudicar y se adapta más al derecho de /as 

obligaciones que reposan sobra le libertad contractual, dando así lugar a un 

e. ~nue\ Borja Sori•no. Teoria General de las Obl\gaciones Tomo l. ~xlco, Editorial Porrúa, 1962, 

~~:.. Rajin• ViUegaa. Compwndio de Dt[9Cho Ciy!l. Tomo Ul. Op. Cit. P. 119. 
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contreto ventajoso. donde se podria obtener provecho de la aira parte. Las leyes 

pen•le• .,.n insuficientes en materta civil, ya que en un principio no se consideT8bB 

• I• lesión en los contratos, paro con la lnnuencia de la laesio enotmls se acepta la 

lellidn en el contrato de compraventa (cuanao se obtenia una ventaja mayor de la 

que deberla obtenerse), posteriormente se amplia a todos los demás contnttos 

conmutativos. El legislador debe buscar cierta moralidad social y lo hace 

inspeccionado las costumbnts. 

La sanción que el Código A/amán da por causa de lesión es la nulidad del 

contntto, que equivale a mutatis mutandi a nuestra nulidad absoluta, negándole 

deftnltlvamente toda consecuencia jurldica, sólo cuando exist'ian causas concretas 

y de,.nninadas en la lay como: la Incapacidad para celebntr negocios jurldtcos, la 

Inconsciencia o falta de voluntad en el autor del acto, la inobservancia de la fonna, 

el conf9nido prohibido, lnmontl o reprobado por la ley, como ocurre en los casos de 

lesión, t,_ ftnalmente, la imposibilidad originaria del objeto de la pntstación. En la 

lesión - af9nta contTa el patrimonio y la libertad contractual, debiendo prevalecer 

ésta y ntspatar asi /as buenas costumbres en los contratos conmutativos, existiendo 

una equtv.,.ncia entne la• pattes en una convención, si esto no se realizaba eta 

considanKlo como lesión. Atendiendo este razonamiento al principio Pacta Sun 

S."'91'1da, siendo asf la base del Código Civil A/amán /a LIBERTAD 

CONTRACTUAL. 

10 



El jurista Enneccerus, atribuye a la nulidad las siguientes características: el 

acto no surte efectos ni a favor ni en contra de persona alguna, en consecuencia 

cualquiera puede invocar la nulidad y el juez debe tomar en cuenta Is nulidad aún 

cuando no /a Invoque el perjudicado, por tanto, el acto nulo no puada convalidarse 

ni ser confinnado. 

El articulo 142 del Código Civil Alemán establece que la nulidad se distingue 

de Is impugnación en que, en e/ negocio impugnable, e/ acto es válido 

provisionalmente y sólo se le considerará nulo desde su origen sí el sujeto activo de 

Is impugnación hace una declaración invocando expresamente Is ineficacia del 

negocio. En las actívíd-s económicas debe evitarse la desigualdad reprimiendo la 

explotación abusiva del individuo. Para acreditar la lesión deberán existir los 

ei.mento. subjetivo y objetivo: el pritnero consiste en la explotación de las 

personas y la ínexpenencíe de /as mismas, siendo esta e/ móvil para el abuso de 

uno de loa conlrlltentes, por lo que e/ perjudicado tiene que comprobar la intención 

de abuso por parte del lesionaría; e/ segundo se refiere s /a desproporción de /as 

pn1stactones. Las personas afectedes por lesión podrlan ser flsicas o morales, 

dando lnOleatia en su existencia económica en su salud y su honor los cuales 

pueden ser explotados. 

Pata que el juez declare las nulidades, es necesario que el acto sea contrario 

a /as buenas costumbres aún cuando la victima no haya ejercitado la acción 

correspondiente, siendo además inconfirmable el contrato respectivo e irrenunciable 
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e/ denocho de pedir la nulidad, de aqui se desprende que son contrarios a las 

buenas costumbtWS los negocios usurarios, ya que se explota a un serne¡.nte; 

ex/ar.n vanas fonn•• de explotación, es decir, los ectos encaminados a ob_,.r 

g....x:I•• exceaivas en /e celebración de diversos actos jurldicos. Objetiviunenr. le 

usura pn1supone la promesa o la concasión de ventajas patrimoniales, que exceden 

de ta/ modo e/ valor de la prestación existiendo una desproporción y que le persone 

se encuent,. en estedo de necesidad, de la ligereza o de inexperiencia. 

Subjetivamenr. I• usura requiere la explotación de estas situaeiones las cuales se 

dan en los contratos onerosos. 

f.S Ol!lteCHO SUIZO 

La situación en Suiza no es diferente a /a de Alemania Y• que el intat8s del 

dinero es natu,.I y se establece automl6tlcamente por la ley de le oferta y le 

demende, f9C/ama entonces la supresión de las tarifas lega/es, le tarifa del inteÑS 

es variable y no puede ser fijad• por une ley inmutable; por lo que se establecerle 

entonce• un ml6x/mo muy elevado que no tendrie une significación pr4ctica. Varia 

tamb»n de la pe,.,,,.• del deudor. Une fijación definitiva es contraria • su 

natu,..,,,ze. 

En 1884 /a Sociedad Suiza de Juristas aplazó la orden del juez del problema 

de la usura y en 1888 resuelven suprimiendo la usura misma. 
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Con est• notoria rapidez existe una nueva regla"'8ntación que es necesaria, 

en 18llO en e/ pro)l9Cto del Código de /as ob/igac/onas. la libertad de /a tarifa del 

in,.,.• •• fuertemente eteceda; aunque /a sup,..sión de /as disposiciones de usura 

es nu,,,.,.,.amenta T8pudieda, •sta pe,..;ate. 

L.os abusos de la libertad de la tarifa del inten!ts, se restituyen m•s 

fuertemente. L.os planteamientos invocados con la explotación de la gente 

particulamHlnta son aC0"8/ados, piden y TBC/aman e/ restablecimiento de la usura 

como "delito"; la opinión pública TBC/ama un T8medio, la dificultad de su 

Olfl•nlz.c:ión, no es excuse ,,.,. una abstención. 

En 1tltl4 la Sociedad Suiza de Juristas, mconoce la fragilidad de sus 

af(lumentos 1tl a/loa m•s tanle por Munzlnger. 

Era neceserta una L.ey que tesolvlera e/ p<oblema definitivamente, qua en ella 

se encontraran los dos a/ementos necesarios para integrar la lesion, al objetivo en 

cuanto a los In-sea elevados y el subjetivo T8/atlvo a la explotación de las 

personas. de la Inexperiencia y la legalidad del contrato an vista de tener ven,_.• 

excea/vaa para una de las partes. Con esta Idea de los elementos ante• 

meM:ionados, no sólo se dio /a lesión (usura) en un ámbito penal sino tambi#ln an 

m.-;ai civil. en loa contratos.• 

• Cfr • .._.,.. Borja Sanano. Taqrfw General de Ma Obl!gw¡ipnwa. Op. CiL p. 267 y 288. 
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La lesión marcada en el articulo 21 del Código Civil Suizo, tiene un nuevo 

elemento, el subjetivo, es decir, la desproporción. Este concepto no es bien 

admitido dentro de /as prestaciones, pero en 1912 tiene su introducción definitiva en 

dicho ettlculo, justffic•ndo los motivos, en e/ sentido que hay fuertes y débiles; 

pobres y ricos. 

Otro argumento es que e/ derecho cambia constantemente debido a que las 

sociedades lo hacen de igual manera, los miembros pertenecientes a ésta deben 

modificar sus leyes; as/ /a lesión constituye. un progreso social. 

La usura, puede vense en la venta lesionaria donde el comprador paga un 

precio excesivo por /11 cosa; o bien el vendedor se alinea a un precio irrisorio. Otros 

ejemploa son: el arrend.-to, mandato y contrato de trab•jo. 

La usura compete a las dos paftes, es decir, de un contrato bilateral, debido 

a la vent~a económica que obtendrá al realizar el contrato, mientras que la otra 

qued•rl• petjudtcada, •I juez en este caso decidirá si existe usura lesionaria, 

tomando en cuenta /as circunstancias del caso en concreto. 

El Código de tas Obligaciones de 1881 no tiene otra disposición sobre la 

lesión. Las leyes Cantonas a manera de reprimir la usura. consideran a ésta como 

un delito. Dichas leyes disponfan la existencia de usura cuando se cobraba un 

excesfvo interés, que no se encontraba de acuerdo con el interés legal. Las leyes 
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cantona/ea expntJsan que la lesión no sólo debe ser aplicada al contrato de usura, 

sino a todos los contratos bilatarales. 

En el demcho suizo la lesión guarda más similitud con la usura en materia 

penal que con la concepción del derecho romano. En cuanto a los vicios del 

consentimiento: dolo y enor. e/ Tribunal Federal resuelve. que en cuanto a las 

circunstancias del caso y condiciones del mismo, pocos· usuarios pocllan hacer uso 

de la anulabilidad ele un contrato lesionario. 

Cuando se hicieron los trabajos de revisión sobre el Código de las 

Obligaciones de 1881. las diferantes Comisiones consideraban pertinente incorporar 

una disposición sobre lesión. En materia comercial se restringla a la lesión; con esta 

revisión se considera al comerciante aquella persona que forma parte de un 

conlnlto, es decir. todos los perjudicados, quedaban prevenidos por un articulo de 

/as obligac-s. 

Exlstla /a raaciaión por lesión, y a veces existía el beneficio de un año en 

donde se invalidaba el contrato afectado por la lesión. 

El Jurista Martín, reconoce de la Comisión introducir la exprasión de 

de51NOpon:ión evidente, e/ cual es el elemento objetivo del articulo 21; y dos 

factonls que constituyen el elemento subjetivo explotación de alguno o de su 
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inexperiencia; no se indica cuando empieza a correr el tiempo y faltaba Ja expresión 

que debla de ser aplicada a todos los contratos bilaterales. 

El articulo 1036 del Código Civil Suizo :se/fa/a: "Un contmto en donde hay 

una desproporción evidente entre las prestaciones hecha por una de las partes. y el 

contrato de la otra prastación puede ser rescindido por le demande de le parte 

lesionada, si la lesión ha sido determinada por la explotación de su dallo, de su 

legalidad o de su inexpariencia~ 

La Comisión da una facultad alternativa, la reducción proporciona/ de la 

prastación y la rascisión, em una posición adecuada a la idea de lesión, que 

favorece a la victima ya que escoge la sanción que le sea más ventajosa. 

Btu9atlain, deRtlnde la idea de anulabilldad del contratante lesionado, que es más 

radical y se pronuncia contra tocia limitación de cualquier acción de anu/abilidad 

(nulidad). 

Se cuenta una nueva Tfldacción, en donde el punto ptincipal consiste en 

invalidar el conlnlto a ta conclusión de éste; la parte afectada tenfa el derecho de 

exigir el cumplim;.nto del contrato o pedir la restitución de lo obtenido por ventaja. 

Aquel donde haya una desproporción evidente entre la prestación hecha por 

una de las partes, por la Pl'flStación de la otra, puede, si lo desee después de un 

alto dejar de hacer v#Jlido el contrato; si la lesión fue determinada por la explotación 
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a su perjuicio de su legalidad o de su inexperiencia. 61 tiempo comienza a pal'tir de 

un ello de /a conclusión del contrato. 

Leger propone Introducir una nueva enumen1ción de eatedoa explot•bles. un 

término genérico de r.cult-• intelectu•les o ,,,.,,.les, que se ~usten a /os c••oa 

gn1ves. Desde su punto de vista e/ ano es excesivo ,,.,.. reclamar la lesión, opina 

que debe ser de inmediato y propone un término de 3 meses comenzando a partir 

de la conclusión del contrato. 

El articulo 21 es modificado poco a poco, redactándose da acueTrlo a /a 

noción de lo que se consldenl lesión integn1ndo los a/amentos objetivo y subjetivo, 

a -r: "En caso de despropol'Ción evid8nte entre la prestación de alguna de l•s 

,,.,,.. y contra preat8Clón de /a otn1, la parte perjudicada puede, en e/ plazo de un 

ello, declan1r que '9aclnde e/ contrato y reclamar lo qua ha pegado si la lesión ha 

sido detennlnada por la •xplotación de su penuria (gene), de su /ig8reza o de su 

inex,,.riencia. El plazo de un ano corre desde la celebn1ción del contrato."' 

Debido a p'90Cupacionas sociales, económicas y da justicia en e/ def9Cho 

civil suizo, •• detennin• a favor de /as partea afectadas e/ delito de usura y la 18aión 

de los contratos en forma g-ral, sin importar qué contrato sea. La lesión en e/ 

def9Cho suizo es conceblcle, como /a explotación de una de /as partes qua ha sido 

9 .._... llorj8 SOrtano. Teorf• Gwneral de In Obtigeckmwa. Tomo l .. Op. Cit. p.267. 
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afectllda al recibir la pmstación, mientras la otra Pllfte obtiBne vent.,;.s 

cltlspropon:ianadas. 

La usura•• el -s¡olamo que se ha dado desde los tiempos"""• tWmotos hllSt• 

nuestros dlas, con el fin de obte-r beneficios económic:Oll a costa <# las ,,.,_,,,.. 

,...,_•itllda•. no •ólo en ., Plfl•t.mo de dinero sino en cualquier conbwlO q

astablezca un IUCl'O o una P'9stación econónJlc• 

t.e Delf*CHO~ITIVO ~ANO 

f.e.'f COOIGO$ Clt/ILIES DI! 1.nl YDe 1N4 

El alfo dt!I 11170 y bifio los auspicios del Gobierno de Juárez. se nombró u
Comisi6n con •I pmpóaito de kNmular en <Ñlfinitiva el Código que ~,.,, aplic

an toda I• República Mexicana. quedando intagTada por los ilustras Abogadoa del 

Foro cltl la Nación. M#ll'ieno YMJaz, Josá Mana Larr.t;Jua. Isidro Montiel y R.,_, 

Dondá, quiane& ,,,.santamn su proyecto si Ministro de Justicia e lnstnMx:/6n 

Públlce. •I 15 c111-ro <#1 mismo alfo. 

En la axposic:ión Óll motivos del Código de 11170, al referirse a la rascillión y 

nulidad<# las obligaciones, se die& lo siguiente: 

-Est• capitulo contiene algunas reglas generales y las relrlrenc•• 

condUCante•. pon¡- en cada contrato, asf como en los tltulos p/8Cfldentes, se han 
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Wjedo •los casos en que tiene lugar la rescisión. Sólo se hará observar el arl/culo 

1771. en que se cteclara que las obligaciones no se rescinden por causa de lesión; 

pon:¡ue establecidas las reglas ele los contratos en general y en particular. y 

debiendo ser conocido el Código de todos los ciudadanos, cada uno debe de 

asegurarse al contratar. Además, se han establecido las reglas necesarias para la 

,.scillión por dolo y por error. de donde resulta, que no hay necesidad de las 

'91ativ•s a la lesión, pues cuando ésta se verifica, hay por lo común error y no 

pocas veces dolo. Sólo se exceptúa el contrato de compraventa en los ténninos que 

establece el artículo 3023, porque siendo dicho el contrato más frecuente e 

ITnposible en muchos casos valerse en él de la meditación de peritos, era pn:1Ciso 

conservar al perjudicado la acción rescisoria por causa de lesión; mas como debe 

pl'OCU,.rse, en cuanto .sea posible, la subsistencia en los contratos, se previene en 

•I attlcuto 1772, que no se repute la lesión, el dano que sufra cualquiera de los 

contratant.s sino cuando el que adquiere da dos tantos más. o el que enajene 

recibe dos terceras pattes menos de lo justo del precio de la cosa. No habrá pues, 

en lo sucesivo, más que un género de lesión atendible y desaparecerán en nuestro 

foro los términos de enonne y enorrnlsima". 10 

Los attlculos 1770, 1771, 1772, 3022 y 3023 del Código de 1870, relativos a 

la lesión, fueron reproducidos con los números 1656, 1657, 1658, 2889 y 2890 del 

Código de 11JIU, en los siguientes términos: 

10 Raf_. Rojin• v.gaa. Compend+p de perecho Ciyll, Tomo 111, op. cit. p.119. 
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Articulo 1770: "No puede pueden rescindirse más que las obligaciones que en si 

miamaa son vállit::Jas•. 

Artlculo 1771: "Ninguna obligación se rescinde únicamente por lesión, salvo /O 

di._ato por al articulo 2aS10". 

Articulo 1772: "Sólo hay lesión cuando la parte que adquiere da dos tantos más, o 

la qua .,,.;.na da f9Cibe dos tercios manos del justo precio o estimación de la cosa. 

Articulo 3022: "El contrato de compraventa no podrá rescindirse en ningún caso o 

,,,.,.xto da lesión, s/empTe que la estimación de la cosa se haya hecho por peritos 

al tJampo da celebrarse e/ contrato". 

Articulo 3023: "Si la cosa ha sido valuada por peritos al tiempo de celebrarse el 

cont7BIO, podñl mscindirse áste, si del dictamen de aquéllos msulta que alguna de 

las partes h• sufrido lesión en los Mnninos que establece el articulo 16!58". 

El Código de 1N4, aceptó la tesis de que cuando existe lesión hay por lo 

común _.y no pocas -.:ea dolo. S. exceptuó e/ contrato de compraventa por les 

circunstancias de qua no hacerse posible valerse de peritos en la mayor/a de los 

c8-, .,. conveniente al petjudicado la acción rescisoria cuando pagara dos tantos 

más o 19Cibiera dos tercios manos del justo precio de la cosa. Habrá que concluir 

qua la leaJón .. reguló exclusivamente como un vicio objetivo, equiparando al 
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comprador y al vendedor y bastaba la desproporción entre Ja cosa y el precio,. para 

que - rescindiera el conttato. 

L• lesión fue consic:NITllda en la compraventa. único caso en que se aceptó. 

CCJn'IO una causa de rescisión y no de nulidad. se Je distinguió cJe los vicios del 

con..,.timiento que si son causa de nulidad del contrato. 

Los textos del Códigos de 1870 y 1884, nos /lava a la conclusión, de que 

basta la desproporción matemática seflalada por la ley, para que procediera la 

rescisión cJe la compn.venta. aun cuando no hubiera habido algún vicio del 

con .. ntimll/lnto en la victima~ a pesar de que la misma no 'uera ignorante, o se 

huble- abusado de su estado de necesidad. La tesis, relativa a presumir un vicio 

da/ cona911Nmiento en los casos de lesión enorme, por ser ésta simplemente el 

slntonlfl revelador de que se abusó de una cierta inferiol"idad espiritual o económica 

de la vlctim61. O. todo /o antes expuesto, la lesión en el contrato de compraventa, 

puede habarla en cualquier contrato conmutativo; y sin embargo, el legislador 

qued*rdoall denlTD de los limites marcados por el derecho romano, no los extendió 

a ~ otros eta la misma natu,..,.za. 

La Comisión redactora de este Código, quedó integrada por los Licenciados 

Francisco H. Ruiz. R. Garola Peña e Ignacio Garcla Té//ez. En su libro Motivos, 
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Colaboración y Concordancias del Nuevo Código Civil Mexicano, páginas 53 y 58, 

dice lo siguiente: - L.a disposición transcrita tiene por objeto proteger a la clase 

de•v•lida e ignorante. extendiendo a todos los contratos en que interviene. /a 

reacis/ón por lesión enonnfa/ma que e/ actual Código Civil solo concede cuando se 

trata del Contrato de Compra Venta. Se dio a la clase desvalida e ignorante una 

protección efectiva. modificándose las disposiciones inspiradas en /os clásicos 

prejuicios de la igualdad ante la L.ey y de que la voluntad de las partes es la 

Suprema L.ey de los Contratos. Se comprendió que los hombres están 

desigualmente dotados por la naturaleza y tan diferentemente tratados por la 

sociedad, no p,,_n ser regidos Invariablemente por la misma L.ey y qua la 

sociedad deba ir an auxilio del ignorante y del miserable cuando es vi/menta 

explatado. 

El On;lanamiento Civil de 1928, que entró en vigor el primero de octubre de 

1932, habla de la /eaión en sus artlcu/os 17, 2228, 2230 y 2395. De éstos textos 

son fundamentales el primero y último, qua nos da el carácter de lesión. 

El articulo 17 tiene como antecedentes históricos, los 138 y 21 del Código 

Civil Alemán y del Código Suizo de las Obligaciones; el tBxto 2228, fue formulado 

por la Comisión Redactora de aquel ordenamiento e inspirado en la doctrina en 

materia de nulidades ha sostenido Bonecasse; el 2230, a los 1675 y 1676, del 

código Civil de 1/JIJ4 al igual que el articulo 2395, a los art/culos 21 y 30 del Código 

Suizo de /as Obligaciones y al 138 del Código Civil Alemán. 
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La Legislación de 1928 concibe a la lesión como un vicio del consentimiento, 

deade /U8f10, al hecho de estar inspirada esa legislación en las Alemanas y Suiza, 

adopt8ndo un contenido sui generis que la transforma en un potencial instrumento 

de plOtección • una el••• social desposefa, susceptible de ser explotada en su 

ignotWnCia, inaxpenencia o miseria, extendiendo la lesión a todos los contratos 

bil•,.,.,,S. 11 

La Comisión redactora consideró a la lesión como un vicio de la voluntad y 

del contrato, obviamente con errores, que se analizaran a lo largo de este trabajo. 

El articulo 17 del Código Civil para e/ Distrito Federal de 1928 dacia en su 

Aldaceión angina/: •cuando ·alguno, explotando la suma ignorancia, notoria 

·inexperiencia o exttema miseria de otro, obtiene un lucro excesivo que sea 

evidentemente deslJ'Opon:lonado a lo que él por su parte se obliga, el petjudicado 

,_ derecho a pedir I• rascisión del contrato, y de ser ésta Imposible, la reducción 

equitativa de su obligación. El derecho concedido an este articulo dura un ano. "'2 

En matarla penal, la lesión puede constituir un delito da fraude, una vez qua 

- declare por sentencia la comisión de este delito, no tratándose de la nulidad 

rei.tiv• en materia civil, sino de un hecho ilfcito, la nulidad as absoluta por tener un 

tnativo o fin /licito, a efecto de qua la acción sea imprascriptibla y al contrato no 

11 Cfr. R8l'l'l6n S*tchez Med91. De toa CpntraJoa Ciyl'9•· Op. Cit. p.61 
1ª u.... Borj• Soriano. Tepri• Ge09f91 dw I•• Obllpacipnes Tomo l. Op. Cit. p.270. 
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pueda convalidarse por una ratificación expresa o tácita, si esto no sucede asf el 

petjudicsdo podrls otorgarte afectos jurldicos al contrato. 

El articulo 387 del Código Penal en su fracción VIII seflala: • Al que 

valiftndose de la ignorancia o de las malas condiciones económicas de una 

persona, obtenga de itsta ventajas usurarias por medio de contratos o de convenios 

en los cuales se estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en el mercado~ 

El estado de necesidad, para parte de la doctrina penal es una causa de 

justificación que se fundamenta en la salvaguardia del interés preponderante del 

bian mayor valor, y se habla de causa que excluye la antijuridicidad, pues la causa 

de justificación, cuando el bien que se salva es superior al que se sacrifica, suprime 

/a naturaleza injusta de /a conducta o del comportamiento. La desaparición de /a 

antijuridicidad vuelve justo si acto, y de un seto justo, mejor serla decir de un 

comporlamiento o de una conducta justa no es posible derivar consecuencias de 

tipo sancionatorio de caráctercivi/. 13 

A diferencia de la lesión civil, la lesión penal no comprende la notoria 

lnex,,.,,.ncia; por lo tanto no se configura el delito de fraude, teniendo la nulidad 

todas /as csrscterfsticss que sella/a e/ articulo 17 del Código Civil. En materia penal 

no sólo sa protege • la victima, tsmbilm protege el interés general por el hacho de 

conreter un delito o hacho i/lcito. 

13 Lui8 Muftoz y 5-"tador Caatro z.v•te. Com•nt•rios al Código Clyll. México, Editorial Cárdenas 
E_., p.134. 
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ltell'Olt#A DE fN~ AL AltnCULO 17 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
~DeltAL 

El 27 de diciembre de 1983, apareció publicado en el Diario Oficial de la 

. Feder9ción, y entran>n en vigor el fo. de octubre de 1984, la reforma hecha al 

articulo 17 del Código Civil para e/ Distrito F-ra/, ye que su redacción era 

defectuosa: est.t>lecia la posibilidad de obtener la rescisión del contrato; según la 

doctrina mlts recibida, constituye un vicio congénito del contrato, aplicable al tiempo 

de la conclusión del mismo. Por lo tanto cmresponde la nulidad, ya que el contrato 

nllCff viciado, nace nulo. 

Tanto la rescisión como la nulidad integran la categorla genérica de los 

//amadoll derechos de impugnación, que son aquel/os derechos subjetivos que 

tienen como contenido la facultad de transfonner un estado jurldico mediante le 

man"9ateclón de voluntad. Pero, mientras que le rescisión opera pare el futuro y 

supone un contrato vélido. la nulidad presupone un contrato inválido desde el 

comienzo. Dado que la lesión es un vicio que afecta lo que la moderna doctrine ha 

dado en llamar sina/agma genérico, el recurso apropiado para atacar el contrato 

afectado por lesión es e/ de nulidad. 

Por otro lado el articulo 2228 del Código Civil establece puede producir la 

nu/Jdad ,.,.tiva del contrato; y el articulo 2230 aclara que esa nulidad puede 

invocarse sólo por el pefjudicado. De modo que existe una contradicción entre el 
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ertlculo 17 y loa ertlculos •ntes mencionados, subsanando esta refonna algunos de 

los errores del art'iculo 17 del Codico Civil para el Distrito Federal. 

Se modlffce I• pan. flnel del 11rtlculo 17, quedando de 111 siguiente manera: 

-el pe#judlcedo tiene del9cho de elegir entre pedir 111 nulidad del contrato o la 

19duc:clón equitettve de su obligeción. más el correspondiente pagos de los daflos y 

pet1Uielos. -

Además de unificar el criterio legal a favor de la nulidad, la nueva nonna da 

una opción al perjudicado, para demandar altemativamente la nulidad o la 

redUCCldn equitatlv• de su obligeción. Confltiendo asf una mayor flexibilidad al texto 

legal, ye que el petjudicado puede tener interés en mantener el contrato. Incluyendo 

_.,,,.s le lndemn/Zeclón por de/tos y perjuicios, esto constituye un elemento ajeno 

a la feorla de las nulidades. pero de una concesión a 111 equidad y a fa justicia. Los 

da/tos y peljulclos compntnden tanto el d•flo emergente como el fuero cesente. 

28 



CAPITULO 11 

LESION Y CONCEPTOS AFINES 

2.1 OEFINICION DE LESION 

2.2 REQUISITOS DE LOS CONTRATO 
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Y SOLEMNIDAD . 

. 2.2.2 ELEMENTOS DE VALIDEZ: CAPACIDAD, FORMA, 
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CAPITULO 11 

Los conceptos relacionados con la Lesión son indispensables para su 

antliHsis y su total comprensión. La mención y desarrollo de los mismos se hartli en 

una secuencia lógica. 

Z. f DEFINICIÓN DE CONTRATO 

Al igual que el convenio el contrato es una de las 'uentes de las obligaciones, 

defif!lendo a ésta en donde existe una 1'8/ación jurldica establecida entra dos 

personas por le cual una de ellas (deudor), queda sujeta para otra (acreedor), a una 

prestación o a una abstención de cartlicter patrimonial, que el acreedor puede exigir 

del deudor. ,. 

Desde la época rcmana encontramos utilizada la palabra Ja palabra 

obligación en el sentido del deber jurfdico, pero también empleada para el hecho de 

ob/lgarsa, para designar el vinculo jurfdico del sujeto activo y pasivo, e inclusive en 

el -ntido del derecho del st.Qeto activo (corno en la expresión obligationem 

adquiere)'5 

14 
• R8f ... de Pina Vere. p¡cpgpertp de 0.ntcho. México, Porrúa, 1992. 

16 Guillermo Flori• Margadant. 0.rtteho Romano. Mexlco, Editorial Esfinge, 1991, p.308. 
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G.otpes Rlpert en su libro de Derecho Civil referente a las Obligacionas nos 

da una ,.,.,.,,cie a lo que entre/la la Obligación: L.a obligación no es una relación 

enn doa patrimonios. L.os hombres están ligados entre ellos por fa f9/ación jurídica 

de obllgeción que somete el deudor al derecho subjetivo del acreedor. L.o cierto es 

que en el mundo modemo las personas monJ/es, principalmente fas soc-s, 

de..,,,_,,en un papel tan importante en el comen:io jurídico que la idee del 

compnNniao personal del deudo se ha debillteclo, no pudiendo el acreedor ejetcer 

acción aino llOb,. el patrimonio social. 

Tocio convenio o contrato requieren de una conducta y las consecuencias 

jurídk:-. por lo tanto se dice que se derivan de un acto jurldico. Definiendo al acto 

jurldico conio la conducta de ser humano en que hay una manifestación de 

voluntad, con la intención de ptOclucir consecuencias de derecho, siempn1 y cuando 

una nonna jurídica sancione esa manifestación de voluntad, y sancione los ar.etas 

deaeados por ;.1 autor. 18 

Cuando las acciones de un sujeto son licitas su finalidad es la c,.eción, la 

_,.smlal6n, la modificación o la extinción de obligaciones y derechos, llá,,_,_ 

actos jurídicos. Estos pueden ser unilaterales o bilaterales. 17 En los unilaterales, 

interviene un• sola voluntad o varias pero concurrentes a un fin común. 

1
• Emeeeo ~y Qonz61ez. Dwrwcbo de te1 Qbftgr:kn'• ~xico, EdH:oriall POf'TÜm, 1995, p. 153 

17 Edusdo 0.CI• Maynez. lntrodycctOn al E1tud10 del P.fJPcho. Wxlco, Editorial Porrúa, 1993, p 
183. 
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(Testamento). En los bilaterales también llamados convenios lato sensu en 

donde se TflqUieren dos o más voluntades que buscan efectos jurldicos diversos 

entN si. A su WtZ el convenio lato sensu .se divide en: connto y convenio estricto 

senau, cuya• definiciones han sido ex-atas anteriolrnente. El convenio podrá 

di•lln(luirse del contr.to, en que aqu41 es e/ acuerdo de dos o más parsonas para 

cfWar, -naferir, modificar o extinguir obligaciones (articulo 1792 del Código Civil); el 

contr.to es e/ que produce o transfiere las obligaciones y derechos (articulo 1793 

del Código Civil Vigente). Por lo tanto se podrá concluir que el convenio es e/ 

género y el contr.to la especie. 

El contnlto tiene por objeto '°""ªr algún compromiso con e/ consentimiento 

de doa o mits personas para fonnar aqu41 o fWsolver uno existente. Según Robel'f 

Joaeph Pothier, el contr.to debe definil'S& como una convención por la cual /as dos 

pal'fea ..alprocamente o •ólo una de /as dos, prometen y se obligan para con la otra 

a darle alguna cosa o hacer o no hacer tal cosa.'" 

Sagún a.jarano Slinc:hez, e/ contrato es un acto jurídico bilateral, una 

manifealat:ión axtenor de voluntad, tendiente a la producción de ar.etas de def8cho 

-~ por la Ley. Loa contratos civiles que son lo que nos ocupa, pueden 

concemir antte pal'ficu/afWS, o aun entra e/ particular y el Estado cuando éste 

interviane an un plano de igualdad, como si fuera un sujeto privado. 

18 Robatt .Jo9eph Polhier. Tratado d!l I•• ObffgttdMn. Argentina, Editorial Hellasta, 1993. p.12. 
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Existen diferentes tipos de contratos, por ello se dará una clasificación de los 

mismos: 

COflfTllfATOS ~l! .. AiltATOftfOS y Oll!"INmvos. 

El primero tle,,. por objeto la celebración de un contrato a futuro, llamándo

taml>ián pre-contrato o preliminar, dllndo origen a obligacionea de 11.,.r 

con.aistentes en la celebración del contrato futuro. Los definitivos, contienen la 

voluntad ,,,.sente de las partes pera decidir desde luego sus recíprocos intere-s 

en el mismo acuetáo de voluntades. 

E•toa contretos no - refieren al número de partes que intervienen ainO a ,.. 

obligaclonea que genera el contrato. Los 81LATe""'-l!S O SINALAO•Allncoa, 

generan obligaciones ~clprocas pare las parles contratantes, (compnt-a, 

anendamiento, mandato, mutuo, comodato, etc.) El arliculo 18315 del e.e los d9firNt 

como: el contrato es bilateral cuando las partes se obligan reciproc11mente:. 

Loa UNILA Tl!ltAUS generan obligaciones a cargo de una de 1- partes 

excluaivemente, mientras la otra parle no adquiere o asume compromiso a/gUnO 

(donación). El arllculo 11J35 del e.e dice asi: el contreto es unilateral cuando una 

aola de las partes se obliga hacia la otra sin que ésta le quede obligada. 
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ONl!IK>SOS Y O"ATUITOS 

En el contrato ONl!ltOSO existe un sacrificio recfpmco y equivalente. El 

conrr.to oneroso es eq~I en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos 

(art. 11137 del Código Civil). Este contnlllto puede tener una naturaleza men:antil, 

púes I• especulación ~n:ial y el propósito de lucro al tráfico de bienes y 

s~. 

El contrato OllrA TUITO implica el sacrificio de una sola de las pattes y la otra 

obtiene el beneficio, la parte última del articulo 11137 del e.e lo define: .... y gratuito 

aquel en que el provecho es so/amente de una de. las partes. No existiendo el 

animus lilHlrel, altruista, según como nos dice Mazeaud, ya que en el contrato 

oneR>SO si existe la "Intención o animus• de las partas contratantes. 

ALl!ATOl'flO es el contrato cuando las prestaciones que las partes ,,. 

conceden, o la p19stación de una de e/las. depende, en cuanto a su existencia o 

monto, del azar o de sucesos impredecibles, de tal manera es imposible determinar 

el rwsult•do económieo del acto en el momento de celebrarse, no asf las partas 

conceden de antemano si ,,. les producirá ganancia o pérdida (juego y apuesta, 

rwnta vftlllicia, etc.). La última parte del artículo 111311 e.e lo define: Es aleatorio, 

cuando la /N9Steción debida depende de un acontecimiento incierto que hace que 
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no ••• posible la evaluación de la ganancia o pérdida sino que hasta ese 

.contecimiento - nJ•lice. 

Defina el •ttlculo 1tl37 del e.e 111 contrato CON•UTATIVO: el contrato es 

onen::aso o conmutativo cuando las PTflSl•ciones que se c:lllben las partes son ciertas 

detUle que .se celebra el contrato, de tel suelte que ellas pu-n apreciar 

inmedllltamante el beneficio o la pérdida que las causa ésta. Es decir, se conoce 

desde el momento en que al contrato se celebra al resultado económico normal y 

la.s ,,.ttes •PnJCian de inmediato si se produce pérdida o ganancia, las prestaciones 

e.s éste son .siempre ciettas. Es aqul donde la lesión se ubica, ya que existe una 

de.9P'DP0rción entre las PnJStaciones de las panes que se obligan entre sr. 

CONSENSUALES, lteAL6S, FOltllALES Y SOLEllNES. 

Los CONSENSUALES son los que al celebrarse baste la voluntad, al 

con..,.timlento se extel'iol'fce para que .sean perfectos. asf también llamados actos 

con..,,.ual8.s. La existencia, validez y eficacia del acto no dependen de que se 

ototgue de determinada manara o de alguna forma especial exigida por ta Ley. 

Los ltEALES no basta en éstos la declaración de voluntad, deben 

acompa/1- t•mbién ta entrega de una cosa, del latfn nJS que significa cosa. de 

ahl que se•n denominados actos reales prenda. mutuo. 
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l'O#tltllALES son aquellos actos y contratos que tienen una forma asignada 

neceaari• para su validez en la Ley. La voluntad debe ser exteriorizada de acuerdo 

con lo que man:• la Ley, no se ...,,.. afectado de inexistencia si falta la forma, pero si 

an •u eficacia, siendo un elemento de validez, causando nulidad del contrato. 

Son actos SOLElllN/ES los que nece:sitan ciettos ritos establecidos por la 

Ley; la m_,. en que ,.,. exterioriza la voluntad es requisito constitutivo del acto, 

causando si no se cumple con estos la inexistencia del acto (el matrimonio). 

El PltlNCIPAL nace independiente de algún contrato, su función jurldico 

~a ea autónoma(compraventa, arrendamiento, comodato, etc.) 

Al contrario del pnncipal el ACCIESCHWO, no es autónomo, necesita de la 

axiatencia de otro contrato del cual depende. Son contrato• de garantfa cuya 

~ -supone la axiatancia ptWsante o futura de una deuda originada por 

una acto jurldico principal (prenda, hipoteca, fianza). 

Los INSTANTÁNIEOS se fonnan y deben cumplirse inmediatamente, se 

B(IOlan en un solo acto (compraventa de contado). El contrato de TRACTO 
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SUCESIVO, se cumple escalonadamente a través del tiempo (arrendamiento, 

compraventa en abonos). 1 " 

No.HADOS E INo.NAOOS 

El Código Civil Vigente para el Distrito F-ra/ o algunos orrJanamlentos 

legales, /os tiene l'fJfllamentados debidemente a /os contratos NOMINADOS, sus 

consecuencias están fijadas en esas normas. Los contratos INOMINAOOS. no 

están Instituidos en ninguna Ley, /as partes los di-flan originalmente para 

satlsr.cer sus Intereses y necesidades particulares, pero tienen la misma fuerza 

lega/ y se Ttflen por /as normas del contrato nominado con el que más semejanza 

tengan (articulo 1858 del C.C) 

INTUITUS PElfSONAE E INDll'FElfENS PElfSONAE 

Los contratos INTUITU IPERSONAE, son aquellos en que se atiende a /as 

cual/dacles de la ,,..,.ana, es decir, atendiendo a /a ma/a o buena calidad como 

persona. En este contnlto si '81/ece una de las partes, o bien si una de las partes 

cede o tnlamite sus cleT9chos sobre e/ contnlto, sin autorización de la otra patte e/ 

contnlto - extingue. Algunos contratos que entran en esta clasificación son: el 

manáto, /a asociación civil. la prestación de servicios profesionales, etc. 20 

: =~~c:im'r:::::.Y.~:.·ó~. Cit. p.234. 
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En los contrato• INDll/8Hltl!NS l"ElfSONAE. se atiende a una conducta que 

-•n rw•llzar la• pat1es, sin impolfar con quien se efectúe el contrato. Si fallece 

•/(luna de /ea partes a/ contTmto no se extingue, sólo se trasmiten los derechos u 

obligaclona• a /os sucesores • titulo unlvet'Sal. 

2.2 ltl!OUISITOS DEL CONTIIATO 

El contTmto para que sea ex/atente y tenga una validez, deberá tener ciertos 

requia/toa que sella/a /a L.ey, al no cumplirse con éstos sufrirá el contrato de 

inaxiafencl• o algún tipo de nulidad. 

2.2. f •L6MENTOS 
SOla•n~. 

ESENCIALES: CONSENTllllllENTO, a.JETO y 

Estos elementos esencia/es, son también llamados requisitos de existencia, 

si alguno de éstos faltará en al contTmto éste será inexistente. El primara es el 

~NTlllllll!NTO, como hemos anotado el acto jurldico requieT& de /a 

manlfeatación de I• voluntad tendiente a la producción de efectos jurldicos prwviatoa 

Deberá existir una o más voluntades, ya que si éstas no están pT&sentes, no 

~ existir e/ contrato. dichas voluntades son las del deudor y acreedor, el 

~de I•• vo/unt-• dará ongen al contrato. 
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La voluntad c:Jel hombre desempefla un papel en la creación, ta modificación y 

la extinción de la mlación jurldica, ya que los hombres ordenan sus relaciones; pero 

esa voluntad no es sobe111na, la ley no puede tolerar que se ejerza desconoctendo 

/as exigencias de la justicia y los Intereses de la comunidad. 21 

De esto podremos decir que las personas tienen facultad de contratar y 

decidir lo que más les convenga. Existiendo la libertad ele contratar y la contractual, 

los principios de libertad de contratar y contractual se derivan de la Teorla 

"Autonom/a de la Voluntad" que es la posibilidad que los propios individuos tienen 

de obligarse libremente mediante /a celebración de actos jurldicos cuyo contenido 

no sea contradictorio a las nonnas cJe interés público, tas buenas costumbres y los 

det9Chos de tercero, situación que puede resumirse en la frase "lo que no ésta 

prohibido está permitido". 22 

Nuestro derecho civil nwonoce los principios de libertad de contratar y 

contractual, el primero es ta facultad que tiene una persona para decidir en forma 

libre y espontánea si contrata o no. La libertad se limita en la práctica porque nos 

vemos precisados a contratar mediante tos llamados contratos de adhesión para 

recibir servicios indispensables. La libertad contractual es la facultad que tienen las 

partes para pactar entre si sus relaciones jurldicas en el marco legal, se refiere al 

21 Georgea Ripan y .Jeen eoua.ng.r, Otrwcho Ciyil Obl1pacion•1;. Bueno• Alre•. Edttorial L.. Ley. 

:B·~ 8eJMW\o s•ncnez. Ohlk'rkm'• ch!U••. Op. c,t. p. 64 
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contenido del contrato tanto en la fonna como en el fondo, claro está 

tegulado por el Código Civil, es decir, las partes tienen una libertad pero deberán 

1'8Spetar /as axigencias da la L.ey. L.a libettad contractual sólo se justifica por el 

impe,.tivo da la armonla social y e/ onJen jurldico. 

Si bien es ciatto que las personas tienen las libettades contractual y de 

contratar, debe existir la -,¡usticla igualitaria que se preocupa, por salvaguardar la 

igualdad da los contratantes, antes que o por encima de la libettad de las pattes. 

L.a frecuenta desigualdad económica de uno y otro contT8tante, da como resultado 

que al más poclaroso da a/los obtenga ventajas daspropon;ionadas y se aproveche 

del más pobre o más ignoT8nte y, por tanto, del más tHJbi/, lo qua significa que la 

li1-ttad da las dos pattes en números contratos viene a ser en realidad una ilusión 

o una vardada,. ficción da la ley . .z3 

L.as pattes tendrán que sujetarse a lo dispuesto por al Derecho Civil en todo 

lo relativo e contratar y en lo 1'8/ativo al consentimiento, de acuerdo al atticulo 11J03 

da/ CódVO Civil el con-ntimiento pueda ser expreso o tácito. Es axpt'flso cuaindo 

se manifiesta verbalmente, por ascrito o por signos inequivocos. El tácito resultará 

de hechos o da actos que lo pt'flSupongan o que autoricen • p19sumirlo, excepto los 

caso. en que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse expresatnente. 

23 Ram6n 5*1chez Medal. O. l 01 Contrato• Ciyi&wa. México, Editorial Porrúa, 1989, p 7. 
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El consentimiento se compone de la ofetta o policitación y la aceptación. 

siendo as/ e/ contr11to un acuerdo de volunt-s, en donde una parte promete 

alguna cosa a /a otr11 y ésta acepta I• promesa que se le ha hecho. 

La oferta es una declar11ción de voluntad unilateral, que tiene por objato 

angendntr derechos y obligaciones y debe diriQ/raa a una persona determinad• o 

indel9nninad•. sa encuentra pra-nte o no PRl-nte, con la axP19sa fijación de 

plazo por el autor de aquélla para aceptar. Regulando todo esto los articulas 1tl04, 

1805, 11JOfS. 

Articulo 11104.- Toda persona que pTOpane a otra la celebración de un 

conlnlto fijándole un plazo para aceptar. queda ligada por su oferta hasta la 

axpkeción del plazo. 

Artículo 1805.- Cuando la ofena se haga a una persona presente, sin fij..:ión 

de plazo para aceptarte, el autor de la oferta queda desligado si la aceptación no -

hace lnmad/atamante. 

Artlcu/o 1110e.- Cuando la ofelf• se haga sin fij..:ión de plazo a una pel'SOlla 

no ,,,...,,,., al autor de la ofena quedará ligado durante tres dlas, además del 

tiempo necesario para la Ida y vuelta regular del correo público, o del que se juzgue 

,,._,,,., no habiendo correo público, según las distancias y la facilidad o dificultad 

de las con1unic..:iones. 
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La aceptación es la conformidad condicional o sujeta a modificaciones, 

ptOduciendo as/ consecuencias jurldicas. Conforme a lo dispuesto por el articulo 

1807 del C. C. •El contrato se forma en e/ momento en que el proponente reciba la 

-ptación, estando ligado por su oferta según los artículos precedentes·. Estos 

artfculoa han sido transcritos anterlo,,,,.,,te. 

El oa.Jl!TO es e/ segundo de los elementos de axlstencia del contrato. Cada 

obligación tiene su propio objeto, el cual consistirá en la conducta del deudor, 

aquello a lo que se comprometió o que debe efectuar. Teniendo tres acepciones, es 

decir, /as formas que otste puede entenderse. La primera de ellas es como 08Jl!TO 

DllteCTO del contrato, es el de crear o transferir derechos y obligaciones (pueden 

sar reales o personales); como oaJl!TO INDIRECTO o mediato del contrato 

eotnpl'Wndiendo /as obligaciones de dar. hacer o no hacer. son objetos de los 

con,,.tos: /a cosa que el obligado debe dar; e/ hecho que e/ obligado debe hacer o 

no hacer (articulo 1824 del C. C.); la COSA llllSlllA que se da. 

De todo esto existe una tennlnologl• que utilizan los autores, el 08J/ETO

COSA y el oaJETO-HECHO del con,,.to. El objeto-cosa del contrato debe existir 

en la naturaleza, ser determinada o determinable en cuanto a su especie y estar en 

el eotnen:/o (art. 1825 del C.C). En primer lugar la cosa objeto del contrato debe 

••latir, es flsicamente imposible cuando no existe o no puede llegar a existir, por 

impedirlo una ley natural que debe 1'8girla necesariamente, constituyendo un 

ob81Kulo insuperable para su realización y la cosa es jurldicamente imposible 
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cuando no es realizable por oponerse a el/o una norma juridica que debe regirla 

necesariamente. El articulo 1828 selta/a que las cosas futuras pueden ser objeto de 

un contrato. Sin embargo no ~ sano la herBncia da una persona viva. aun 

cuando ésta preste su consentimiento. 

Otra posibilidad juridica da la cosa es que sea determinada o determinable 

en cuanto a su espacie. Su imprecisión sobrB la cosa, o de su medida, número o 

cantidad, impide el cumplimiento del contrato dando motivo a su inexistencia. L.as 

pattes deben llegar a un acuerdo sobrB el objeto-cosa del contrato, saber 

exactamente cual será. 

El objflto-cosa del contrBto debe estar en e/ comercio, existiendo bienes que 

no puedan fonnar patte de/ patrimonio da los particularBs, como los bienes da/ 

dominio público dal Estado y los del dominio originario de /a Nación, ya que no son 

su-ptlblas da propiedad por los particulares. mientras no sean sustraldos del 

régimen juridico al cual se encuentran sometidos; también existen bienes 

Inalienables, éstos no son suscept/blas da transmisión y da enajenación. 

Todo lo anterior lo astab/ace e/ articulo 1825.- L.a cosa objeto del contrato 

debe: 10. Existir en la naturaleza; 2o. Serdetenninada o determinare en cuanto a su 

aapacia; 3o. Estar en el comercio. 



El 08.JETO-HeCHO del contrato, puede ser positivo (hacer una cosa), o 

negetivo (no hacer una cletenninada cosa), además debe ser posible y licito 

(articulo 1tl27). L.a poalbiiidlld debe ser netural y jurldica, el hecho es illcito cuando 

contredlce leyes del Olden público o las buenas costumbms. L.as primeras mlativas 

a le orgenización polltlce o ele las personas y en general las de Demcho Público y 

Pr1vedo cuyo ce'*ter-e 1mpe,..tivo o PIOhibitivo (articulo 1tl30). 

SOLEMNIDAD. es el tercer elemento de existencia del acto jurldico. Siendo 

éste un conjunto de requisitos exigidos por la ley de ca.-.Cter extenor, sensibles que 

nxJee o cubmn a la voluntad de los que contr.tan, neceserios pa,.. la melización de 

un ecto jurídico y sin los cueles éste cemce de existencia jurldica. Debido a su 

importencia social o económlce de los actos que se maNzan, sin esos mquiaitos 

••lflldoa por le L.ey, electo -'e Inexistente. 24 

Clenrente Soto, mencione el(lunes de las fonnea an que puede darse; -

utillzen el empleo de fónnules determlnedas, pronunciación de ciertas palab,..s, el 

acto jurldlco debe cetebt"mrs• ante un Funcionario Público que la ley senate y que •• 

conste en un Instrumento Público o Prlvedo. 

u Cfr. GutiMTez y GoruMez. per.cbo de fea Obllgeciooe•· Op. Cit. p.228. 
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Algunoa ejemplos - Solemnided son: 

El metrimonio es el ejemplo clásico ele solemnidad. los pn1tendlantes tendrán 

que pt9senter el die y la hora designllda, estenclo ,,,., .. nte el Juez del Registro 

Civil, aste -rá en voz elte la solicitud del matrimonio, los documentos que se 

aollc:IYlton, posterionnente pteguntsre e los pt9tendientes si es su voluntad unirse 

en matrimonio, y si están conformes, los declere"6 unidos en nombre de le ley y de 

la llOCiedad (articulo 102 del e.e.) 

El Divorcio Administretivo; requiere la intervención del Juez del Registro 

Civil, que el ect• .. asiente en un libro detenninaclo, se requie,. la que manifiesten 

su voluntad inequlvoc• de .. perese, ente el Notario Público. 

Podrán ser otros ejemplos le edopeión, legitimeción, los tftulos de c~to 

(le- de cambio, articulo 7fJ fracción 1 de le Ley G-rel de Titulo• y Opereciones 

de CÑd/ta) en itatos .. requief9 de la voluntad unilateral y que el documento 

contenga une serie de menciones y declsreciones precisadas por le ley. 

Podri• existir une confusión entre la fonna del contreto y la solemnidad, la 

pnrnere sirve como pruebe del ecto y la solemnidad es necesaria para que el acto 

mlamoex/ata. 
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FOIUllA, CAPACIDAD, MOTIVO O FIN 

El con,,..to -.ná• de los elementos e-ncie/es, debe munir los elementos 

de velidez loa cuales _,,.,. e/ •ttfcu/o 1795 del Código Civil: El contrato puede ser 

Invalidado: por fe incapacidad legal ele fas petfes o ele una ele ellas: por vicios del 

conaenlinllento; por que su objeto, o su tnOtivo o Wn, sea iffcito; porque el 

con..,,lim/ento no se haya manifestado en fe fonne que fa ley establece. 

L• FOltll/IA ea le manera en que debe ser exteriorizada fa voluntad, es un 

conjunto de elementos -n•ibles que envuelven a fa expresión ele voluntad, todo 

con,,..to tiene una fr»m•. es un medio ele prueba sobre la realización del acto. La 

fe/ta de fonn• no impide que e/ acto exista o se constituya como tal, sólo se 

,,,...,,,.,. e/gún tipo de nulidad. 25 

En loa con,,..toa civiles ceda uno se obliga en fa manera y términos que 

e,,.,.zca que quiso obligarse. sin que para la vefidez del contrato se requ;.ran 

fonnelkledea, fuera de los casos ex,,,.semente designados por fa ley (attfcufo 11133 

del C.C). Cuando I• falta de forma ptOduzca nulidad ele/ acto, si fa voluntad de /es 

P8'fe• ha quedado constante de una menera indubitable, cualquiera de los 

intef9.-S puede exigir que e/ acto se otOTf¡a en fe forma prescrita por la ley 

(attlcu/o 2233). 

n ......... .....,O S6nchu. ObtisrftGkm'• Ciytlea Op, Cit. p.85. 
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Las vent~as e inconvenientes de /a fonna. nos dice Von lhertng son: 

Ventejas, ea un• garantl• de seguridad; que los pactos no se concluyan con 

fN9Clpltec/ón pues /a fonne ea une llamad• de etanción sobre /as consecuencias del 

•eta; Jos compromisos no quedan en /a memoria se pueden probar; pennite una 

inacnpción en registros. dando una garantla a los teroeros. 

Inconvenientes. existe peligro en cuento a la suerte que corran los actos 

jurldicos, pues /a existanci• de la fonna legal implica el riesgo de que el contrato 

see anul•do cuando carezca de e/la y no producirá los efectos jurldicos que /as 

,,.,,.. esperaban, quedando una de e/las, probablamenta de buena fe, sometld• al 

riaago de ser sometida por /a otra, conocedora de la ineficiencia del acto por la 

euaancla de forma; y I• incomodidad para /a celebración del ecto. 

Nuestro Derecho Civil considera a la fonna como un medio de prueba 

únicament.. /a man•ra en que se comprueba el acto, de acuerdo con el último 

Inconveniente es preferible la Incomodidad para la celebración del acto jurldico, que 

sufrir otro tipo de consecuencias, como la nulidad relativa del acto, también puede 

cumplit"ae t*"-nte el ecto, •• decir de una m•nera volunt•ria, lo cual implica una 

confinnación del ecto. 

El attlculo 2228 del Código Civil sella/a, que la falta de forma establecida por 

la lay, si no se trata de actos solemnes, as/ como e/ error. dolo, la violencia, la lesión 



y la incapacidad de cualquiera de los autores del acto, pl'Dduce la nulidad relativa 

delmiamo. 

Alguno. ejemploa de cont..toa fonn•le• aon: 

L• ptOme•• de contnlto, para que sea válida -be constar por escrito, 

contener los elementoa c•r-.cterfstlco• -1 contrato definitivo y limitarse a cietto 

tiempo (•ttlculo 224tl); las enajen8Ciones - bienes inmuebles cuyo valor - avalúo 

no exceda a/ equivalenta a tnlscientas sesenta y cinco veces el salaria mlnimo 

genere/ diana vigente en el Distrito Federal en el momento de Is operación y 

conalitución o transmisión de def9Chos reates estimadas hasta Is misma cantidad o 

que genmtlcen un c~ no mayor de dicha suma, podrán otoTgarse en documento 

p,;vado firmado por loa contnltantes ante dos testigOs cuyas finnss se ratifiquen 

ante notario, Juez competente o Registro Público - Is Propiedad (articula 2317); 

Cuando •I v•lor de loa Inmuebles excede de doscientos pesos. pero no de cinco mil, 

I• donación debe h-por escrito. Si excede de cinca mil pesos, Is donación se 

reducln a •scntura públic• (attlculo 2344); el mandato verbal es el oto111sdo de 

palalNa enn 1N9aentea, hay•n o na intervenido teatigOs. Cuando el mandato haya 

aldo -mal d8be ~ poreactfto •nte• de que concluya el n8gocio para el que 

- dio (attlculo 2552); el contrato de sociedad debe constar por escrito, pero se 

,,.,.. conat• an escritura pública cuando algún socia transfieTe a la sociedad bi8n8s 

cuya .,,.,;.nación deb• hacerse en escritura pública (articulo 2690), el contrata de 

.,,.,_na "8betá otol'(larse por eacnto, formándose dos ejemplams, una para cada 



contmtante (att/culo 2740), por mencionar algunos, todos los attfculos de referencia 

provie,,.n del Código Civil. 

La CA~ACIOAO, •• la aptitud jurldica que tiene una persona de ser su)llto 

de derllchos y obligaciones, existiendo dos tipos de capacidad la de goce y la de 

ejercicio. 

La aptitud reconocida por la ley en una persona para celebrar por si misma 

de un contr.to, sin /a ....a.siclad de ser asistido de otras personas, es /a //amada 

ca,,.cidad de ejercicio. La mayor edad comienza a los dieciocho a/los cumplidos 

(llltlcu/o tuts); el mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bie,,.s 

(llltlcu/o fU7). Siendo hllbiles pant contr.tar todes /as personas no exceptuadas por 

la ley (llltlculo 1798), todoa los prwceptos son relativos a/ Código Civil. 

Puede existir incapacidad, e/ atficu/o 450 del Código Civil la se/la/a 

Attfculo 450.- Tienen incapacidad natural y legal: 

l.- Los menores de edad; 

11.- Los maJ10t9s de edad diaminuidos o petfurbados en su inteligencia, 

aunque Mngan inMrvalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección 

originada por enfennedad o deficiencia persistente de cartlicter flsico, psicológico o 

aensorla/ o por la adicción a sustancias tóxicas como e/ alcohol, los psicotrópicos o 

los estupefacientes; siempre que debido a /a limitación, o a la altemción de la 



inteligencia que éste provoque no puedan gobernarse y obligarse por si mismos. o 

m•nifle•t•r su voluntad por algún medio. 

Puede existir un adel•nto d9 I• c•pacid9d de ejercicio, es decir. se requi9m 

una CllPllCidad inferior a la nonna y los contratos serán válidos antes ele llegar a /a 

meyorl• de edad. El matrimonio del menor de 18 a/Jos produce la emancipación 

(•11. #U1). 

Al contratar /as paftes deben ser capaces para que el contrato sea válido. 

Las pel'SOnas pueden contratar por si mismas o por medio de un represent.,.te 

i.g.,. En rela:ión con la intervención de un tercero para contratar. pued9 -r 

di_,.. funcionfls: como medi«lor, simplemente aproxima o pana en contacto a 

,_ ,,.nea; como nuncio, si sólo transmite la voluntad de una de /as partes; o bien 

como ,.,.,...,,t9nte si •• qui9n celebre e/ contrato por cuenta y en nombre de une 

d9 ,.. ,,.,,. •. Aun •• ,_aario que e/ repre-nt•nte ... capaz de conlTatar. para 

que al m9nllest•r su vOlunt9d .. produzc•n las consecuencias de derecho, el 

,.,.,,,...,,,'1do no si9mpre 6-na la capacidad de ajercicio. 

Exiaten ns lifluras qua deMn mencionarse respecto a la capacid9d m 

contrat.r: 

1.- L• capacid9d para contratar. ésta se aplica al contrato, todas tiene esta 

~. •xcepto las .. 11a/ad•s por la ley (attfculo 4!SO). 



2.- L• fonnallidad hmilitante, consiste en una autorización o permiso qu. a 

une ,,.,.._.. c-z - otolfl• por una autoridad judicial o IKlministtativa, ,,,.,. la 

~ ele un conttato. Cuando ya se es emancipado según la ley, al 

.-.clpado tiene la llb,. IKlminls~ión de sus bienes, pero siempre necesita 

d11'911te su menor edad: de la autorización judicial para la enajenación, gravamen o 

hlpottlca ele bienes ,.Ices; de un tutor para negocios judiciales (art. IS43 fracciones I 

y//). 

Se tiene capacidad general paro para determinados contratos necesitan de 

una autorización especial, cuando no se cumpla con este requisito, el cont,.to 

aufrWfl ele nulidad relativa, pudiendo ser convalidado a t,.vés de la autorización 

judlt:lal o del permiso admlnlattwtivo. 

3.- La legitimación pa,. conttatar. es el reconocimiento que d• la ley a una 

,,.,_,,a cletetminada ~ q- puad• ser parta ele un conttato determinado, si 

..,,_. a '-'lar I• legitimación causant nulidad absoluta, debido a qu. las normas 

q- pnvan /a legitimación con ciertos contratos son normas prohiblti.,.s. 

La incapacidad de alguna de las partes al celebrar el contrato causa la 

/nvlalldaz ele •-· ~origen a la nulidad relativa (articulo 2228); pudiendo ser 

convalklado por /as partes, es decir. éstas convierten en válido el contrato. Cuando 

el contntto es nulo por incapacidad, violencia o error. puede ser confirmado cuando 
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c.- el vicio o motivo de nulidad. siempTB que no concurra otra causa que invalide 

/a confirmeci6n (artfcu/o 2233). 

Capacidad de goce significa /a aptitud jurfdica que tiene una persona para 

ser titular de derechos, o para ser sujeto de obligaciones. Ejemplo de esto es a/ 

de'9Cho de los hijos pera f9Cibir alimentos de sus padres y a falta de éstos los 

obligados son /os ascendientes por ambas /fneas (art. 303). Una de /as obligaciones 

de los hijos, cualesquiera que sean su estado, condición y edad, deben honrar y 

respetar a sus padres y demás ascendientes. 2 • 

De acuerdo con e/ articulo 22 del Código Civil, la capacidad jurídica de /as 

,_,..,._ fisicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero 

d9ade el ,,_,,.,,to en qua un individuo es concebido, entra bajo la protección de la 

ley y - le tiene por nacido para los efectos declarados del Código de referencia. 

Exl«iendo restricciones lega/es a esta capacidad: contraer matrimonio, para -r 

tutor. pera adoptar, pera -r curador; si se sufre alguna causa de interdicción 

saltalada por /a ley. etc. En materia po/ltica existen restricciones para ser Presidente 

de la República, Diputado. Sect9tario de Estado, etc. 

a RM11 Ortiz Urquidl. Dwwcbe Clyil Parte~- Op. CIL p.297. 
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llOnw:> O FIN LICITOS 

Laa personas a/ raalizar acto:s jurfdicos manifestando su voluntad, quieran la 

raa/lzación de consecuencias da del'9Cho. Manifiestan su voluntad pera ob,.,,.,. un 

fin detennlnado, ftste puede ser banftfíco o perjudicial para /a sociaáad. Por eHo se 

busca garantizar /a legalidad da/ motivo y fin en los contratos, ftstos deben -r 

/le/tos de acuen:to con e/ articulo 1795 fracción /// del Código Civil. 

Toda persona deba raspetar el orr:Jen, la pez de la comunidad y sin ofender 

lo:s sentimientos morales de /a comunidad al realizar /a celebración de cualquier 

contrato. El motivo o fin •• /a razón dacisiva determinante de /a celebración del acto 

juridico, la cual es diferente es cada caso. 

Es illcito el hecho qua es contrario a /as leyes de orden público o • lss 

buenas costumbres. El fin o motivo determinante de la voluntad de los que 

contratan, tampoco deba ••r contrario a /as layes de orr:Jen público ni a /as buenas 

costumbra• (artlculos 11130 y 11131 respectivamente). 

L.a• layas da Orden Público pueden ser taxativas y dispositivas, aquMlas 

obligan en todo caso a los perticularas independientemente de su voluntad; /as 

diapositivas pueden dejar da aplicarse a una situación jurfdica concmta, por la 

voluntad expresa de las partes. Las Buenas Costumbres según Gutifjnt1z y 

GonzfJ/az son: un conjunto de· htlibitos. prácticas o inclinaciones observadas por un 

grupo humano en un lugar y en un momento determinado, e/ juzgador tendrá que 
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atender a .tatas para poder sancionar un acto como ilfclto o no . .. Podemos entender 

por buen .. coatumbNa e/ conjunto de hábitos genera/izados que son aprobados 

por el núcleo aocie/ de une época y un lugar detenninedos. Como teles, son 

cembiantea de époce en época y de luger • lugar, pues /o que en e/ pesado y en 

una determinada clrcunacrlpc/ón fue considerada como una conducta socialmente 

-piad•. puede no -'*' en e/ prwsente o vice.,.,.•"· 27 

Loa vicios del consentimiento ptOvocan qua se ree/ice de manera Incompleta 

y defectuosa loa •-ntos •-ncialas del acto jurldico. Estos vicios son: el _. 

,.,... ,.,_. ___ _,_por dolo y....,_ ln-Ulin). la violencia, la ~la 

y#a...,.,,. 

El primero de e/~, e/ l!lflfOl/f es una creencia sobre algo del mundo 

exterior o interior flllico, que eatá en disc,.pancia con /a ,.alidad, o bien es una 

falaa o tncompleta conaldel'eClón de /a ,.al/dad. 2 • 

&late una ,.,_ concepción de /a ,.a/idad, qua sa pl'Oduca en la mente 

humana y puede ser de m-ra fortuita, es decir, no interviene otra voluntad que 

induZca al enor. o a/ otro caao es cuando lo provoca un sujeto propio o extraflo. Al 

que - produce de manera fottuite se le llama l!ltl'llOR FOltTUITO, éste puede ser 

27 Alfredo DomingueZ u.rtinaz. Deqtchp Clyll Mtxico Editorial Porrúa, 1994, p 572 
• &neelO Guti6nwz Y ~ Deracho de ••• Oblipacionea Op. Cit. p. 327 
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COMÜN o MANTENIDO POR MAi.A INTENCIÓN. Cuando es provocado por une 

de fes pertes o un tercero se le llama EfltltOlf INDUCIDO POlt DOLO. 

A su vez ex/aten vanos tipos de ERROR COMÚN: l!ltltOlt llEICTllFIC~, 

Off HeCHO, 01! TftANS•SldN 11' DE Dl!llECHO 

El wror IWCffftc...,. no afecta la validez del contrato y autoriza a una 

comtcclón o enmiende posterior del mismo, existiendo tres especies diferentes: 

Oe arfcnMlficta o eMculo, su nombre nos indica que se comete en les 

oplWaCÍOl'leS afll,,,.rlcaa, no afecta al contrato, sólo da lugar a ser rectificiado 

(anlculo 1814}. 

Error ,,,.,....,.,, - entende,... qua se con>ete este error cuando se eactlban un- pal8braa por ofnls, se omita la expresión de alguna circunstancia o se 

equivoqu.n los nombres propios o /as cantidades al copiarlas del título sin cambiar 

par aso e/ santido ganeral de /a inscripción ni el de alguno de sus conceptos 

(attlculo 302.fJ. 

E~ de -captO, existe cuando al expresar en la inscripción alguno de los 

contanidoa en el titulo .. altere o varfe su sentido porque el registrador se hubiere 

bln9do un juicio inequívoco del mismo, por una elT6nea calificación del contrato o 

acfO.,, él consignado o por cualquier otra circunstancia. 
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El segundo error fottuito es el error de llecllo, se da cuando hay 

equivocación a circunatanci•s fllcticas, produciendo un ajuste en e/ precio hasta la 

/nex/alenc/a del acto pasando por la nulidlKI del mismo. Pudiendo ser un error de 

HeCHO CHISTACULO, error de HECHO NUUOAD y error de HECHO 

INOl~,..NTIE. 

En el error de llecllo obaMf:ulo, no existe coincidencia de voluntades en /as 

partes, no integrándose el consentimiento, produciendo su inexistencia del acto 

jurfdico. recayendo en /a cosa misma (in rem), es cuando las partes tienen error 

fflapec:to de la identidad del objeto materia del contrato, pensando que éste ""'"'ª 
sobte otre cosa. o bien ,..,_ sobre la materia del contrato (in negotio). una de /as 

panea plena• errón-mente celebrar un contrato divemo al que piensa celebrar la 

otre, no habiendo acuerdo de voluntades. 

El error de llecllo nullded, no impide la formación del consentimiento, 

provoca la nulidad teletiva del acto jurldico, conociéndose dos tipos de éste: error 

nuMdad...,.. la ........ rtc:Ja, atiende a le cuelidad de la cosa cuya existencia ha 

sido conaidereda por lea partes como fflquiaito del contrato; el otro tipo es el error 

nuMdad ...,.. la ,,..,_., se presenta en algunos contratos donde importa con 

quien - está celebrando el contrato. inspirándose en el afecto o sentimiento 

eapeclal hacia uno de los contratantes o a las cualidades de la pemona (contrato 

ituitu peraonae). Aquf se presenta la invalidación del contrato según el articulo 11J13 

del Código Civil. 
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La equivocación en que se incune al transmitir el contenido de la politización 

- le 11•,,.. error de .__,.,.,._ Puede ser error imputable al ptDponente o al 

_,,,_,,te y error no lmputeble el pmponente o al aceptente. El primero se pre-nta 

cuenda al fonnular el .,,..,,.nte I• polltlzeción lo hace en forme vaga. o comete una 

equlvoceción al escribir la propuesta; el segundo consiste que al transmitir la 

polic/facldn. se envle •ate por un conducto no controleble por el ofe,.nte, y •I 

encergedo de transmitirla lncurrrt en el error. 

El error fot'tultD d9 -.-..O, ea cuando aa tiene una false craencia sob,. la 

eplicebilldad de una nonne legal o sobra su lnterprateción, respecto jutldica 

•pliceble al contreto, cau-ndo le invalidez del contrato. 

Por último el etror flDnulto -Ido por mela ln-cldn, se presenta 

cuendo elguna de lea patf9a de encuentra en error fortuito al celebrar el contreto, y 

la otra ,..,.,. disimule este altueción o bien raallza maquinaciones tendientes e 

men-.lo en el error fotfulto en que - encuentra la contra parte. 

Exl-n dos eapeciea de mela intención la pasiva que consiste en la 

dlalmuleclón del error en que de manera fottulta se encuentra la contraparle; y le 

ectiv• tendiente a rallliz•r maquinaciones para mantenerto en el error forluito. Se 

tiene otra claalficeclón de /e me/e intención que puede ser prtncipel e incidental; la 

pl1menl ea la dlalmuleclón del error fortuito o las maquinaciones tendientes a 

menllHMlrlO en 111, y que determinan a una persona a celebrar un contrato que de 



ot,. nNITNlta no hubiera celebrado; la segunda se refiere a que Ja persona estaba 

decid/de a contratar y debido al disimulo o las msquinacionss, otorga su voluntad•• 

sltuacldn clesventajaaa a aquella que hubie,. 111<»ptlldo sin trHKliar el error fortuito 

man~ por mal• intención."" 

La mata Intención puflM pnxlucirla una de las parles o ambas parles un a 

_,.. ,,.,sana ajena al contrato y su intervención puede ser sabiendo que -

beneficia ti/ con ese •"°' folfulto, o no sabiéndolo que - beneficia. 

El INflundo tipo ele eTrDr es el l"WO"DCADO O INDUCIDO POlt DOLO, el 

dolo •• /111 maquinación que se emplea para inducir a error a la contraparte. el 

attlculo 11115 noa <M la clefinicldn legal: ·se entiende por dolo en los contn.knl 

cualquier augaati6n o ettificio que - emplee para inducir a error o mantener en ti/• 

elguno de loa contratentea .. •. 

• El dolo es entendido por nuestro sistema civil en el empleo del engallo o 

inaldie, mallcia y doblez. 1N9Cia111mente para inducir a etr0r o mantener en él a una 

de I•• peraona• contrat.,,,_• •. 30 

Exiaten dive'3111s especies de dolo; el dolo bueno y el dolo malo. El dolo 

a Cfr. E.-- y-....Z. l:Mrwcbo !M IM Ol!!!!Mclonwt Qp. Cit. P.:Me y 347. 
ao .,._ 111mto......-an ..,.,.._ lottitygpnH da DenlcbP C!yil Tomo 1. M*xlco, Ec:tttoriel Pornla, 
11197,p.217. 
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bueno son las consideraciones o artificios más o menos hábiles de que se 

vale un• ,,.rson• ,,.,. llevar a otra a a/ celebración del contrato, pero son 

Nlclknente .,.,.ai•blea y por lo t•nto vician la voluntad, para al que conttata. El dolo 

,,,.., •• I• comisión de un /llcilo, existiendo e/ dolo ,,.na/ y civil, el primero es el 

f9ault.00 tlplca,,,.nte •ntljurldlco, con al conocirniento de las circunstancias de 

hecho, que - al}uat.n -' tipo y del curso eaenci•I de la f91ación de causalidad 

ex/atente ent,. /a rn•nifestación de la voluntad del cambio en e/ rnundo exterior o de 

su rnuteción. con conciencl• de que se quebranta un deber, con volunt•d de 19eJizar 

el acto u omitir I• acción debid• y con f&pte-ntación del resultado o de /a 

consecuencia del no h.aer que se requiere y se consciente; el dolo e/vil es al 

conjunto de rnaqulnacionea ernple9das para inducir al error y que determinan • la 

,,.,.an• ,,.ra dar su va/unte o d•rla en situación desventajosa, en la calabnw:ión 

del -Jurldico. 

El dolo civil se cl•slflca en dolo malo principal que son las maquinaciones 

que - ,.•/Izan para Inducir al error a la persona y obtener su voluntad para 

celetNer el con,,.to, Yf1 que de ot,. Tn•nera no lo h•brla celabrado; y dolo rnalo 

tncident-' de igual ,,,_,. •• utillz•n maquinaciones para inducir al error • la 

,,.,_,,. que Y• • .,.,,. dacidithl • con,,.tar, pero debido • esto otorga su volunt9d 

en situación des-nt...,._ de I• qua hubiere aceptado sin mediar el error por dolo. 
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Las personaa que pueden provocar e/ dolo son: una de las partes, de ambas 

,..,..s o de un lercero, sabiendo o ignorando que se beneficiará con el etr0r 

Eale es otro de los vicios del consentimiento, y se origina por medio de 

amenazas, teniendo miedo uno de los sujetos a sufrir un daño personal, patrimonial 

monil o pecunierio, de su consentimiento para realizar el acto jurldico. 

Hay violencia cuando se emplea fuerza fisica o amenazas que imponen 

peligro de petder la vida, la honra, la libertad, la salud o una parte considerable de 

los ,,..,... del contr.tanta, de su cónyuge, de sus ascendientes, de aus 

descendienles o de sus parientes colalera/es dentro del segundo grado (attlculo 

18111}. 

La Wolencia - ejercita contra el contratante, cuando los familiares da •

son loa Instrumentos que sa emplean para producir el temor en su espfritu, vicJendo 

su volul'rt9d el celebnlr el contrato. Los autores de la violencia pueden · - el 

con-tanta y un ten:ero interesado o no, en el contrato que se celebra. La sanción 

fXN' e-- de Wolencia es la nulidad (articulo 2228). 
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En ocasiones una de las partes amenaza a la otra para que celebre o no un 

conlnlto. pero se estima que no hay un vicio de la voluntad, cuando se está en 

pte .. ncia del temor reverencial que consiste en el temor de desagradar a las 

personas a quienes se debe sumisión y respeto, no basta para viciar el 

con-ntlm/ento (erticulo 1820); y el temor por la advertencia de ejercicio de un 

derecho, en este se amenaza a una persona con ejercitar un derecho que se tiene 

contra el/a, si ésta no celebra el contrato. 

ltl!TICl!NCIA 

Emesto Gutiétrez y Gonzá/ez, la define como el silencio que voluntariamente 

gualda uno de los contratantes al exteriorizar su voluntad, respecto de alguno o 

algunos lwcfros ignonidoa por su contraparte, y que tienen re/ación con el acto 

jurldlco que se ce/ebl'8. 

Su efecto es mantener la voluntad de una de las partes, en la ignorancia de 

~ .cm., ya que si los hubiera conocido no contrata, o /o hubiera hecho sujeto 

a ~s diferentes. Se puede confundir con el error por dolo error mantenido por 

mala infWx:óón. El enor es una falsa c,...ncia de /a realidad, en /a reticencia se 

1Qnot11 en fonna definitiva lo que no /e dice su contraparte, hay una ausencia de 

CfWWIC:ia. 

La lesión se analizará a lo largo de /os siguientes cap/tu/os. 
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CAPITULO I I I 

LA NULIDAD Y LA REDUCCIÓN EQUITATIVA DE LA 
OBLIGACIÓN 

3.1 NUL.IDAD DEL. CONTRA TO 

3.1.1 NUL.IDAD ABSOL.UTA Y REL.A TIVA 

3.2.1 DEFINICIÓN DE RESCISIÓN 

3.1.3 CONTRADICCIÓN CON EL. ART(CUL.0 38!5 DEL. CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

3.2 REDUCCIÓN EQUITATIVA 

3.3. CAUSAS QUE DAN ORIGEN A L.A L.ESIÓN 



CAPITULO 111 

LA NUUDAD Y LA REDUCCIÓN EQUITATIVA DE LA 
OSUGACIÓN 

~.f NULIOAO OIEL CONTlfATO 

En el segundo cepituto el estudi•r e/ contrato en lo rel•tivo a sus elementos y 

cuando •ste - encu.ntre desprovisto de algún elemento ele existencia o ele validez. 

- - afectado de inexistencia o nulidad según corresponda. El atticu/o 17 ele/ 

CddígO Civil pare e/ Distrito Federe/ nos seflal• que en e/ caso ele lesión la patte 

afectada tendrli el derecho ele elegir la nulidad del contrato o la n1ducción equitativa 

ele la obligación, por lo tanto se hablanl ele los conceptos de nulidad absoluta y 

nullded relativa. 

El contrato es afectado de inexistencia cuando a éste /e falta alguno de sus 

elentantoa ~lea, como lo -"ª'ª e/ atticulo 2224 del Código Civil "El acto 

juñdico •• inexistente por la falta ele consentimiento o ele objeto que pueda ser 

,,,_. ele ., no producinl efecto legal alguno. No es susceptible de valer por 

ccwdlitn-*ln. ni por ,,,...:ripeión, su inexistencia puede sar invocada por cualquier 

fnf9rw•edo". Concluyendo que cuando el acto es inexistente no produce efecto legal 

alg...a, ~ algún Interesado cleclan1 que hay inexistencia del acto en un juicio 
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el Juez aólo constatará la inexistencia, as de orden público y no puede convalidarse 

ni~. 

Loa connlos inexistentes no tienen porque disolverse dado que no l/agal'On 

a fonne#z-. Julien Bonnecase nos dice que los actos son inexlslwtntes cuando e- de uno de aua órgenoa indispensables (objeto y con-ntimiento) ya que 

acMo _, eatltn dotados da vida jurldica. 

La nulidad del acto jurldico, consiste en la carencia de uno de sus elemenlos 

de velldez o eaanc._a en al momenlo de su celebración, o bien como la defina 

Jullen llonneca-. la nulidad (lllMnca es aquella invalidez o Ineficacia qua afecta a 

un ac:fo, por conn-nlr a un mandalo o prohibición da la ley. 

"La nulidad a• la sanción inherente a lodo acto jurldico celebrado sin 

00-V.,. tas reglas aatalllecida por la ley, para asegurar la defensa del interés 

,.,._,.,, o para ex1N9sar la ptOlección de un interés privado."'' 

&~ dos tipos de nulidades: la absoluta y la relativa, cuyas definiciones -

,,..,.,.,, - toa sigu-• apatfados. 

~' ~ LUIZeltCO. Teprla y Pmttse dw lla N•.,W1e• Editorial Porrúa, W:xico. 1945, p. 361 

60 



a. f.f NULIDAD AaSCX.UTA Y ~ELA71VA 

u nulidad ~t• t.,,,,,lén ~ ser //am- de lnterás público o nul

a.~ '*'9Cho. cMdo qu• - chl por la t,.,.nsgres/ón a una regla de onJBn público, 

..,,._ qu. ae hace v•lerde oficio. 

C_,,¡tent noa dice que airve de /NDhlt:Ción al lnteréa genara/, porque siampre 

e_.,,,._,_ e/ interéS de le sociedlld, al derecho as/ como las layes deban de 

,.,,.,. eat~ plOtecclón. Cu•ndo hay lnexlstrlncis el acto jurfdico no tiene efecto 

-vuno. en la •nulldBd eso/ut• por regle f19nara/ no impide que el seto produzca 

~te aua ef9ctoa, los cuales -rán destruidos retroactivamente cuando 

- 1"D"uncíe por., ju.z la nulidad ... • ••f lo s.tla/a e/ at1/culo 222tl del C. C. 

Ea un• mec#de de protección ,,..,.,. cualquier peraona. en el de..cho 

canfl9dulll - -t• ..,,,,,,_ de buscar una mayor aegul1d•d. 

u nulidlld -.olut• tien9 I•• tllgu'-nte• caracterfaticas: 

'· & de OnMn PúbNco. 

z. Qllllf1I 'PSO lu,. (p/Bn.,,,.,,,.) y sin juicio, se hace valer de oficio opa,.,.ndo de 

61 

1 

1 ¡ 

1 
j 
1 
¡ 



3. Puede invocarse por cualquier Interesado. 

4. No desaparece por /a confirmación del acto, ni por prescripción. 

5. Necesita ser comprobada y reconocida por un Juez. 

e. Una -z dac/arada son relrolfctivos sus efectos. y destruye e/ acto por regla 

genere/, desde su nacimiento. 

7. E• Inmediata dado que - ,.aliza desde que el acto se realiza. 

La nulidad relativa puede ser llamada también anu/abilldad, como lo 

aatabMce e/ articulo 2225 del e.e: • La ilicitud en e/ objeto, en e/ fin o en /a 

COl>dlclón dal acto produ- su nulidad, ya sea absoluta o relativa, segün lo disponga 

la ley •. El articulo 2227 -lle/a: • L.a nulidad es relativa cuando no reúne todos Jos 

c-• enumeradas en e/ articulo anterior. Siempre permite que el acto 

produzca pn>vislonalmente sus efectos ". 

Da esto - desprenda que la nulidad relativa, es de orden privado; no tiene 

eficacia por si misma, daba Intentarse en juicio; sólo ~ ser ejercitada por la 

pan. /nteteaada; afwcta ünlcamente a /as partes que intel'Vienen en el negocio; 

puede prescribirse; e/ Juez la declarará; operando retmactivamente, puede 

renunciarse. no es oficiosa, pudiéndose convalidar y confirmar. 
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La convalidación es dar valor a algo que camela del mismo por tener desde 

su nacimiento •/gún vicio, puede s•r en fonna tácita o expn1sa. La convalidación 

puede ser votunt•ri• cu.ndo por un •cto unilateral de voluntad se da valor al acto 

jurid/co qua carecia de é/, renunci•ndo asi a /a facultad de invocar la nulidad del 

•cto. T.,,,,,ién puede -r '9fl•I. cuando por Ministerio de Ley el acto jurldico cobra 

pleno v•lor. esto sucede cu•ndo la persona que tenia la facultad de pedir su 

nu/lcMd, h• dej.cto nnscurrlr e/ plazo qua /a ley seflala para tal er.cto. 

La confinn.aión es /a m•nifestaclón unil•taral por medio de la cual se 

renuncia a I• facultad de invocar /a r.lt• de valor de algo, puede ser an fonna tácita 

o axpreaa. El articulo 2231 -fl•la: La nulidad del acto por falta de fonna 

aatablacida por I• lay - extingue por la confinnación de asa acto hacho en la fonna 

omitida. El articulo 2235 aat-"laca: • La confinnación sa retrotrae a/ dia en qua sa 

vattf/có al acto nulo, paro e.se efecto retroactivo no patjudicará a los derechos da 

-.u·. 

L• r.1ta de fonn• ast9blaci<M por I• ley, si no se trat• de actos solemnes, asi 

como el error. a/ dolo, I• violant:i9, la lesión, y /a incapacidad de cualquiera de /os 

•ufole• del acto, produce /a nulidad rel•tiv• da/ mismo, attlculo 2228 de CódiSl<> 

Civil, esto quiere decir, qua lo• •ctos anulables son aquellos que sa celebran bajo 

a/ impariO de uno de los v/cioS da/ consentimiento. 
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Se cita. una tesis Jurisprudencia/ referente al tema de nulidades del acto 

jurldk:o. 

"NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA.- La nulidad abtlO/uta y relativa se 

di~ en que la pfimerw no desape,...,. por confirmación ni por prescripción; 

es ~a y su exmtencla ~ lnvocBTSe por cualquier Interesado. La nulidad 

,.,.,;.,a, en cambio, no teú- astas canacterlsticas. Sin embargo en ambas el acto 

produce provisionahnente su• ef9ctos, los cuales se destruyen retroactlvamente 

cuando /Os tribunales pronuncian la nulidad.• Tesis Jurisprudencia/ 233, visible a 

fo/•• 734 de la cuarta Parte. Tercera Sala. del A/»ndlce al Semanario Judicial da la 

~de1917-1H5. 

Lea doa nulidadaa c»ban -r decl8'adas por autoridad judicial, para as/ -r 

eficacia. debido • que nadie puede h-rse justicia por si mismo y que los 

~ _,_,.,, expaditoa para .clmini.-r juaticia. 

La raacfalón aupone la "9Ndez de la obligación, Y• que sólo se rescinden las 

~ .,.,id••. las que no se ven afectadas por algún vicio de la voluntad. 

~ que la laai6n al es un vicio que afecta el consantimianto del que lo 

olorJ1B al momento da la celeb,_ión da/ contnlto; antes de la mfonna el articulo f 7 

da/ C6digo Civil - contradac:la ya que ningún acto pu- ser vl11ido y nulo a la W>Z. 
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L• ffl•cisión, también puede ser llamada acto comisario. es un acto jurldico 

~. por el cual - ,. ~ fin, •alvo qua la ley lo prohiba, de p/flno dafflCho • 

;¡,.., luffl ·- ,,;,. -aidad de t»clanición judicial- a otro acto, bilateral, pktlna,,_,le 

""""'*». por incumplimianto culpabktl, en ••te. imputabktl a un• de las panes. 32 E•to 

- q- lo nalifique al qu. incumplió con la obligación para que opere ipso iure. claro 

asta cuando en casa. ..,,.ala/es no - requiera neceseriamente la declaración de 

uneeutondadjudicllll 

El articulo 1fHll del C. e datennina: "La facultad de resolver las obligaciones 

- entiende implfeita en las reciprocas, para al caso de que uno de los obligados no 

~ lo que la Incumba. El paQudicedo podlá e•coger entre exigir al 

cunrplitnlento o I• rell0/uci6n da la Obligación, con al resarcimiento de dll/loa y 

patjuk:ioa en Mnboll -- Twnbitjn podrá pedir la tesolución aún deapués da 

,,..,. Olllado por •I cumpliwrianto. cullndo •ste tesult•re imposible.• 

De.,,,..,""*"*'- da este -pto el pacto comisario puede ser tácito. 

dabldo • que •• una ~/a natunll y sí no se incluye la ley astebl«:## 

~•lo qua pactan,_,,.,,.._ Puede w que se plasma de,,,_ 

_,,,,,._ el .nk:ulo m.ncianado; y da no sar asf, al estar impllcito an los conbatos, 

dMla ,,,,_,., al ,,_,., da pleno derecho, y rescindir el contrato sin necesidad de 

ar~ y Gondlez. DwechP M lea Qbftottk?Oe• Op. Cit. p M3. 
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El derecho de pedir I• rescisión, se le otorga a la victima del hecho /licito, 

cu....:b ., ,,. cumplió can l•s obligaciones que fe aslstian, o bien cuenda está en 

poslblllcMd e» cumplir. 

t.• voluntad c~ del contrato también pu- terminarlo. la parte ve 

•fec:t- con el incumplimiento no tiene que acudir a juicio ~ra ejercitar en fonna 

inmedMt• el derecho de tese/alón. Por obvia razón, la rasclsión sólo se puede 

ptesentar en conrr.tos bil•terales debido a su natureleza jurldlca. 

Al incluir la c»finlción de tescisión, se complementa lo tretado en el Primer 

Capitulo en cuanto • la telbt'me que sufrió el articulo 17 del e.e, ya que en su 

rwdección existfa una contradicción en los conceptos de nulidad y tescisión, paro 

aún con asta reforme tot:Mvi• queden puntos de este articulo que necesiten -r 

rwfbmledos. 

~.t.~ COllTllAOICCl6N CON E&. Al'71CU&.O -·DE&. c6ofao DE COMERCIO. 

El CCldfvo de ~en su articulo 385 seflala: • t.as ventas mercantiles no 

-~ por cau- de '8s/dn", se podrll decir que exista una canrr.dlcción el 

estaT habiendo de teseis/dn por causa de lesión; anteriormente ya se ha establecido 

que Jo con9CfO ~,.. -ncionar el -to por lesión en los conrr.tos conmutathlos, 

como Jo - i. compra-nta, es la nulidad rei.tlva. 



Un• "9Z má• - hace mención a I• fWfonna al articulo 17 da/ Código Civil 

del 27 da dk:iambte de19113, que conaistió en e/ cambio da los tárminoa fWSCisión y 

nulldad, I• pl'lmera imp/ic• que si existe y ea válida la obligación, en la :segunda, e/ 

- h• nacido viciado da lesión, C«f9spondiándole •I 8Cto )urfdlco la nulidad 

,.,.tiv• como sanción. 

Lo que sucede aqul es que el legislador no admite I• lesión en materia 

men:antn, debido a la natu,.laza de ásta. no conaidaró /a lesión ni siquiera como 

vicio objetivo da/ contnlto, es dacir, que exista una evidente desproporción en /as 

P1Wst8CioneB. La• personas dedicad•• a la actividad comercial saben y antiandan 

de /ea llieiaitudes da á•t• y por lo tanto pretender invocarla serla ilusorio al detener 

• cada monwnto su actñtidad con.rr:ial, todo esto lo consideró el legialador pa,. no 

~ y paraliz.n. activklad conwr:ial; al ,.•pecto _,,.,anros un comentado 

- Meeatn> Manuel s.¡-.no S..Chaz en su libro da Obligaciones Civiles • e/ 

~ no h• quandO ,,,,.,.,_,,ir en el /lbfW juego da /a oFerta y la damancla, 

con.-..ndo I• igualdad que no deja da ser iluaotia, pues aún entfW meroadetea, 

-.dos en /ea ~- de cambio, unoa son poderosoa monopolistas y otn>a 

dtMN/ea _,rdadants a/ nw>udeo •. A pesar da este razonamiento las personas 

~ • I• actividad conwr:ial tienen una considerable situación económica, y 

al altlculo 17 dal Código Civil ,,.t• de proteger a la clase desvalida. 
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No es lófllco suponer que, a/ celebrar un contrato oneroso, uno de los 

ototv-tes inl9nte der une presteclón vellosa y recibir por e/la una twtr1bución 

mlnlma. 

Los jurlstes hen pensado en /a poaibtlidad de que tal resultado sea fruto o 

conaecu.ncia de /a situec/ón de desigualdad económica, socia/ o intelectual de /es 

perfes y que /e mejor dotada de e/les ha abusado de /a otra, lo cual resuna Inicuo, 

Injusto e inmoral. u 

Ses~ndonos en este pensamiento es justo que el perjudicado tenga no -6lo 

un der9cho, sino - como lo determine e/ articulo 17 del CódiQo Civil en su úarl8 

perfe • ..... e/ perjudicado - e/ detwcho de e!egir entrw le nulidad del conlralo o /e 

reducción equitativa de su obligeclón ..... " • es decir, pegar el justo precio, por /e 

prestación u ob/Ífleción de /e parte que ptwtendfó obtener -nteja sobre /a olTa. 

Al9ot#el'ld0 e que e/ legislador en su ef~n de protección concede dos derechos o 

.,,.,,,.., ... 

» ...... a.;..no 6*tcheZ. Ob'anctqO«W Cbdfwa. Op. Cit. p.106. 
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3.3 CAUSAS OUE DAN OlflGeN A LA LESIÓN 

P•,. •••min•r eat•s c•us•s se transcribirá el articulo 17 del Código Civil: • 

Cuando •lguno, explot•ndo I• suma ignonmcia, notorl• ine•periencia o ex

ml-ri• de otro; obtiene un lucro e•cesivo que sea evldentemen• despn>pan:lanado 

• lo que él por su ,,.,,., ae obliga, el petjudic•do tiene dentcho • elegir entre pedir I• 

nulidad del contrmto o I• reducción equitativ• de su obligación, más e/ pago de /os 

con9spondientes d•flos y perjuicios. El derecho concedido en este articulo dura un 

•flo.• 

LA SUMA IGNORANCIA, nuestro Código al incluir este articulo tomó en 

conalderación e/ deracho alamán y suizo. e/ primero sólo habl• de necesidad, de 

ligetez• y de ine•periencia; e/ derecho suizo rapite est•s e•,,,.sionas, sin hablar 

como el Código Alamán, de SUMA IGNORANCIA, se refiere I• doetrln• •lam- •I 

eia-to que -fl•I• •I Código Civil Me•ic•no, que el hacho de h•ber sacado 

partido de un estado de FALTA OE INTELIGENCIA por aquel que provoca I• lasión, 

t,.. 111 nulidad del contrmto respectivo. Pero todavla cabe hacer una consideración 

máa y p19Qunt•ne si I• pel•bra IGNORANCIA está emplead• en sentido estncto. o 

bien, en un aantido l•to o •mplio. 

Ea •vldenl9 que lo ••,. an un s•ntido amplio, ya que cu•ndo al articulo 17 •I 

h•blar de laaión. no debe pensarse que se está refiriendo a /a ausencia de tode 

noción que se teng• con respecto a /as cosas; en derecho, nunca se h• 

dialinguldo I• igl'tOTllnCia del error. no obstante que cuando éste e•lste hay fa/aa 
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noción de /as coaas y cuando es aquel/e /a que se verifica, hay ausencia absoluta 

de toda noción. 

E/ articulo 17 al hablar de suma ignorancia, no debe intel'pn»tarsa en un 

-ntido riQumso, ya que se asta hablando de error como un astado menta/ 

producido por error. se liana qua considerar como una acepción general, la falta de 

conocimi9nto absoluto del acto qua se va a verificar, en virtud de no estar 

relacionados en asa aspecto con los fenómenos del mundo. 

La exposición de motivos del Código Civil de 1928, sostiene todo esto. Al 

escribir el licenciado Ignacio Garcla Tiillaz en su libm Motivos, Colaboración y 

Concon::lancfas del nuevo Código Civil Mexicano, de /as razones qua Inspiraron •

nMWta, .. dijo: "Se dio a la clase desvalida a IGNORANTE una protacc;ón ar.ctiva, 

modificándoae /as disposiciones Inspiradas en los clásicos perjuicios de /a igualdad 

.,,,. la L.ey y de la voluntad de /as partas as /a supl'ama lay de los contratos ..... •; y 

asfo .. demuestra en todos sus tiirminos la posición que hemos adoptado, 

axpNcWJdonos tambl*J a/ carácter ~bUco y social de la figura jurldica, ya que 

cuando /a Lay .. refiera a suma ignorancia, se esté refiriendo no a los individuos en 

lo palflcular, sino a grupos o conglomerados, que por su situación especia/ 

guardada, no esti6n en /a aptitud de podar conocer todas /as consecuencias que 

pueda -r al acto jurldico que celebran y en tal virtud, poder prever los afacfos y 

alcances da ésta. 
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Por último tampoco deben tomarse las palabras SUMA IGNORANCIA en un 

aentido enteremente estricto, es decir, de entero o absoluto desconocimiento de les 

coaas, pcHque ello serle hecer nulos los efectos de la nonna, sino que debe 

entena.,... por ellas, el hecho simple de no tener conocimiento del acto qua se 

eje<:Uta par la situación especial que ha vivido la persona que lo lleva a efecto. 

U. siguiente ceusa por lesión es la NOTORIA INEXPERIENCIA, deben ser 

entendidas estas palabras en un sentido amplio y no limitado, dándoles un alcance 

completamente general, a fin de no hacer igualmente nulo el efecto de dicho 

etflculo en este pene y poder sostenerse asl. hebrá notori• Inexperiencia cuando la 

persone que celebre el ecto no tenga conocimiento práctico de las cosas, adquittdo 

por el uso o ejercicio de ellas durente mucho tiempo. 

Debe observerse, ••I mismo, que no deben temerse eses pe/abres en el 

~ qua se ntqulera une inexperiencia ebsoluta, pana qua puada PTOc:Jucirse la 

lesión, por aquello qua va precedida del adjetivo NOTORIA. pofQue con esto se 

Ol1ginlltf• de qua jemes hubie,.. lesión por esta causa, ademlls de qua se darla una 

inte,,.,.,ac/ón lnconwct• al pensamiento del legislador y al espftttu que inspire la 

nonna como a los entecedentes de ésta, ya que los attfculos de los Códigos 

AJemlln y Suizo. solamente hablan de inexperiencia. 

Finelmente se hablará de la EXTREMA MISERIA, hay que tomarlas en un 

sentido amplio, genere/ para no incurrir en el error de hecer inapllcable dicho 
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,,,_pto y de con-rtirlo en una disposición completamente inútil que no se //e- a 

la PTáctica. 

L• Doctrine habla de otTa causa por le cual se pnxJuce le leaión. SUMA 

NECESIOAO, en I• cual el leaion•nte abusa o se apro~h• de este situación da/ 

lesionado. obten/endo un lucro deapropon:ionedo a lo que él por su ,,.,,. se ob#sJ•. 

La /eaión conaiat. an la axplotación o epro~hemiento de una persona an •

de nacaaidad, por lo tanto. debe anexarse esta situación al articulo 17 del C6dlgo 

Civil Vlg9nte para el Oiatrtto federal. 

Todas astas explicaciones. tienen un alcance social y aaan eatablacido con 

re~ia • grupos humanos que por su situación espacial. no astan en facultad da 

celalHDr al acto. o bien de poderse librar de él, por la penuria que gullt'dan. 

"- al car*:ter social y público que le hemos atribuido • I• leaidn da/ 

articulo 17 del Código de 19211. en tanto no se está nJfiri#lndo 11 individuos 

~te conaidanJClos. sino qua establece situaciones ge...-a .,_ -

conviatten an partk:ulares, cuando se origina en un acaso conc19to la /eaión y -

inllOCB aqual. ,,.,.. fu""-nt.,,.. 

Por aso hemoa dicho que, consideramos que la lesión no ea 19nunciab/e y 

que cuando esto último acontece, esa renuncia es nula. siendo una nulidlM:I 

alMoluta o de plano darecho. 
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u twzón por I• cual - dabe de considerar las dos primeras causas en un 

sentido amplio ea por I• confusión con e/ etTDr, es decir, un estado mental de /a 

,,.,...,,,. el conntar. Pero ., Derecho buaca ,,.,,,,,,.. I• P'Dfección de las peraonas, 

y ai bien •• cierto que poclrle considerarse cauaa de lea/ón la miseria, cuando se 

•fact• acon6mlc•,_,.,. • /a peraona, al incluir esta dos causa NOTORIA 

INEXPERIENCIA Y SUMA IGNORANCIA se asta dando esa IJ'Dfecc/ón a la clase 

desvalida e ignatwnte, volviendo a repetir la consideración en un sentido amplio. 

u lesión tiena un c•rKter social y se reconoce porque existe una infracción 

de un• twfll• de motwl pública. El legislador al introducir la lesión a nuestro Código 

Civil tU191a I• Integridad económice de las peraonas. Dando una seguridad jurldlca, 

que•• conaecuencia da I• llbettad connctual, como un principio qua nos pe,,,_. 

con#fer an el O...Cho como lay de la conducta da los homb,.s. La libarted y la 

juaticia - antlande caminen da I• meno, nueatre seguridad jurldica se conaidatwrl• 

prol9gida. 

S. tiena conciencie en cuanto al abuso da la libetted, dable/o a que I• 

Igualdad y la Hbarted no concunen naceseriemente a lado de I• libetted e iguelded 

económica, pudiendo llegar• atentar contra la justicia da las transacciones. 

El sólo juego de la libettad puec:le hacer que un contratante poderoso 

imponga su voluntad al otro, o que áste encontrándose en estado de necea/dad, 
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acepte una fórmula negocia/ no sólo desventajosa para sus intereses económicos. 

aino muchas veces para su dignidad humana. lo que dará como resultado. una 

aituación injusta de donde •Ulflfl una consideración báaica: la Equidad 

Pothier decla que "la equidad debe ,..inar en las convenciones, de donde se 

aigue que en los contratos onemaoa en los cuales uno de los contratante• da o 

hace algo ,,.,.. f9Cibir alíluna otra coa• como Pf9(;io, ta lasión que aufre uno de los 

contratantes, aun cuando el otm no haya recunido a ningún artificio para engallarlo. 

baata ,,.,.. si miama viciar los cont,..tos. Por que consistiendo la equidad en materia 

de rNJgOC/os en la igualdad, desde que se menoscabe este igualdad y uno de los 

contratantes da más de lo que f9Cibe. el contrato está viciado porque pesa contra ta 

equidad que debe preaidil1o. • 
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CAPITULO IV 

U81CACIÓN Y REDACCIÓN INCORRECTA DE LA LESIÓN 
EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4. f M071\IOS DEL .iOISLADOlt ,..AllA OA1t.i ESA U81CACION 

El legislador consideró a la lesión civil como una norma ele orden público, 

ubic.ndo al articulo ,.,.,.,,,., a ésta en e/ Libro Primero, en lo relacionado a las 

personas. 

L.os motivoa de la Comiaión Redactonl del Código Civil Mexicano fueron y 

..,,, loa aiguient9s: ·s. dio • la el•- desvalida e ignorenl9 una prol9cclón afectiva, 

modllfcándose /as dispoaiciones inspiradas en los clásicos prejuicios de la igualdad 

ant9 la ley de los conntos. Se comprendió que los hombres tan desigualmente por 

la naturaleza y tan dife,.nl9 dotado• por la sociedad, en al9nción a su riqueza. 

cultura, etc., no ~n ser IWflidos invariablemente por la misma ley y que la 

aociedad debe ir en auxilio del ignorante y del miserable cuando es vilmente 

explotado. Por aso - dispuso en e/ articulo 11!1 ele/ Proyecto que cuando alguno, 

explotando I• aum• ignal'ancia. notoria inexperiencia o extrema miseria de otro. 

obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente cle:sproporcionado a lo que él por 

au ,,_,. - <>Oliga. el petjudicaclo tiene de,.cho ele pedir la ,.scislón del connto. y 
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de ser ••fo imposible. /a n>ducción equitativa de su obligación. En fflalldad, ••te 

articulo no hece que extender a todos los contratos /a 18scisión por /a.;&r 

enonn/llima que el Código vigente ~. en su articulo 18158, pare /a 

com,,,._,,,a. No hay razón para que sa rascinda /a comprmventa cuando es leonina 

y se consideren inatacables los otros contratos, aunque en e/los intervenga /a 

misma inicua explotación. 

Esta raforma no se inspiró, como alguno ha pffltendldo. en e/ Código Ruso, 

sino en e/ Código Suizo de /as Obligaciones, articulo 21, y en e/ Código Civil 

A/amén, articulo 138. 

~ comisión pnx:uró suavizar los efectos de esta dispoa/ción /imitando e/ 

ejen:lcio de /a acción a un plazo corto. con •I objeto de manlwner /a estabilidad que 

•s lndl.,,.,,aab/a •n /as transacciones económic•s. • • 

En /a pégin• 14 de /a •xposlción de motivo• del Código Civil V/IJeftte 

,.,.,.,,,. a/ Prtmer Ubro relativa a /as Personas. ••JN8sa: "S• dio a /a cien 

desvalida o ignorante una protección efectiva, modificándose /as disposiciones 

insp/redaa en /os c/éaicoa perjuicios de /a igualdad ante /a ley y de que /a voluntad 

de las partes as suprema ley de los contratos, pues se comprendió que no todos los 

hambres, tan desigualmente dotado• por la naturaleza y tan diferenlwmente fretados 

por la sociedad, en atención a su riqueza, cultura, etc., pueden ser regidos 

:w tgnllCio o.el• T6Uez. Mgttyqa y Cotebprw;fón y Cqncgrdendea del Nuwyp C6dlpp Clyll Mutclno, 
11132, p. 1111 
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in.,.,,;.,,,1emente por la ley, y por eso se dispuso que cuando alguno, explotando la 

su,,,. ~ia, notoria inexperiencia o extrema miseria del otro, obtiene un lucro 

axceaivo. q.,. -a evldenNmente despn>pon:ionado con lo que su parte se obliga, 

el perjudicado tiene el det9cflO de pedir la rescisión del con,.,.to, y cuando esto no 

-a poaible, la reducción equitativa de su obligación, durando ese derecho un afio." 

4. f. f INTl!OltACIÓN DeL COGIGO CIVIL 

La integración del Código Civil se encuentra constituido por Cuatro Libros, 

de los cuales sólo se hablatá del Cuarto Libro, que es el que nos interesa para el 

,.,,,. de Tesis, porque .se considera que es aquf donde debe ubicar.se la Lesión; 

este Libro en su primera parte se ocupa de las Obligaciones. Fuentes de las 

Ob#Q-•· com-.-ndo en su primer capitulo lo relativo a los contratos, tema 

de intenl.s de e.ste ,.,..,,_.,, ya que a e.sto se hará con posteriolldad la ctitica 

~te. Continu817do con los temas, se ocupa también de /as Modalidades 

de /as obligaciones. De la transmisión de las obligaciones. Efectos de las 

obligaclone.s. Extinción de 1- obligaciones. De la inexistencia y ele la nulidad. En la 

aegunda pade ,.,.ta: De /a.s di-r.s•s especies de contratos. De los contrato.s 

1N9paratorio.s. De la com,,,._nta. De la pennuta. De las clonaciones. Del mutuo. 

Del atTelldamlento. Del comodato. Del depósito y del secuestro. Del mandato. Del 

contrato de 1N9atacidn de -rvicios. De las asociaciones y de las sociedades. De lo.s 

contratos aleatotios. De la fianza. De la prenda. De la hipoteca. De las 
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tr.naacclones. L• ten:era pal1e consta ele: La concurrencia y pTBlación ele cn6ditos y 

da/ Registro PúbNco. 

L• pal•bra codific•r significa ,../izar o fonnar un cuatpO da leyes en forma 

metódica y sia~tic•. L• idea ele eodificar ligada a pT&supuastos filosóficos e 

ideol6Qicoa se •tribuye a Leibinitz, y significa reducir a unidad CNfltlinica, en un ad/o 

cuatpO legal (al cdcligo}, una determinada rama ele derecho, que en e/ caso qua 

noa ocupa ..,;a en materia civH. A través del proceso ele la codificación se busca la 

ai-tizacidn y I• unld•d da las instituciones y principios jurídicos. Nuestro Código 

Civil Siguió los mod91os del derecho civil napoleónico y cuyos principios son: ta 

igualdad .,,,. la ley, el ,..,,.to a la propiedad privada, I• consagración da /os 

dat9Choa Individua/ea da/ homblW ,,.,,,. a/ Estado. 35 

el ~ es un cuetp0 ele leyes según un método y sistema. En sentido 

~ - entiende por código toda compilación ele P1WC9ptos jurídicos, 

actu.,,_n,. sa denomina código a la fijación escrita que compl'9ncle el dat'9Cho 

poaitltlo .,, alguna de sus ramas. El código es un cuetpO fijador de cle1'9cho puede 

•~ .,, materia y forma, en contenido y continente, es decir, por un lado, an al 

conjunlo de ,.,.,,,.., o milis en ganara/, en derecho que fija y, por otro lado en /a 

sist.mática redacción que se da en ese conjunto. Cuando el cuerpo fijador logra 

39 ....._ - tn.,_lig19G' CI nea Jurldk:as U.N.A.M. Dtccipn@rjo Jyádicg Mmrjcmno, Wxico, Ec:litGnal 
-.1887. 
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con..,,rar su vigencia an cuanto a fOnna (lo qua /lava aparejada la vigencia da su 

contenido o materia), anlonces astamos en presencia da propiamente un código. 3 • 

4.a LA ~SIÓN COllO WCIO DE LA WX.CINTAO 

En la vida contractual axial& o deberla existir una seguridad jurldica para /as 

,,.,,.,.,. asta seguridad ••t• l/g- con la libertad contractual, como un pnncipio qua 

nos pennite confiaran e/ Derecho como ley de conducta de los hombres. Mientras 

la libertad y I• justicia han Ido da /a mano, nuestra seguridad jurldica está protegida 

o a/ manos eso Cf9emoa. En al mundo actual las personas y más notonamente an 

e/ mundo -rcial y contractual qua es e/ que nos ocupa, siempre se está 

buacando obtener un lucro, pero ltste no debe ser excesivo y mucho menos abusar 

de cielta• aituack>nfls an que - encuentre la contrapal'la. Conscientes de este 

_,,.,_ de la llbettad camen:Jal y debido a qua la libertad a iguaklad económicas 

1"#dan "-f1ar a atentar contra /a justicia en /as transacciones. El sólo juego da la 

Nbattad puede hacer qua un contratante poderoso imponga su voluntad al otro, o 

qua .tate, ~,,.ncloaa en estado de necesidad, acepta una fónnula negocia/ no 

8dio de_,._ para -• in,.,.sas económicos, sino también muchas -s 

leaiva ,_,. au dignidad humana, lo qua dará como resuHado, en uno y otro caso 

una aituación injusta. Y es aqul donde surge una consideración básica qua debe 

eatar ,,,....,,,. en todo •I concepto da 

eutononrla da la voluntad: le justicia . 

a tntltltulD d9 ~k.ltl9a Juridk:aa. Op. Cit. 
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De- el -.C:ho el~ hasta nuestros dfas un gran número de legisladores 

y de ..-s han considerado que /a lesión es un vicio da /a voluntad o del acuen:lo 

de voluntades, es clecir, del con-ntimlento. 

Cuando algún -lo •-nciel como lo es e/ consentimiento ele las pen.s 

el_, el ectojurldico - encuentre •u-"te. e/ acto seni inexistente. Cuando el 

conaentimiento - PfW~t• de manera im~t• al celebrarse e/ acto jurldico, -

dice que est• viciado, por conalguiente no proclucini /a plenitud de sus er.cto. 

jurldicos. Cuando I• voluntad de una persona no sea libra y consciente, no ..,. 

,....,i.cta y por lo tanto. viciartll e/ acto jurídico da que fonna parte especia/. 

El acto jurídico es une manifestación de voluntades, siendo necesario e/ 

~ de un eletnento infemo, le voluntad, y un •,.,,,.,,to exi.tno. su 

manifestación. Estos .,.,,,_ por si so/oa no constituyen sino simples hechos, 

paicol6glco y material, sin ,,._ndencia jurldica; necesariamente se raquiete de 

anllboa ,,.,. la cNeCldn del acto jurídico, en tanto /a voluntad no puede 

com~ por ser un eatedo anfmico y una menifestación sin pn>pósito fitrne, 

dellnllivo y real de provocar un efecto jurídico. La voluntad y su manifestación, han 

de _, como fin inmedieto la producción del efecto jurídico que se quiete, la 

teellzeción de un fin tutelado por e/ Derecho. 
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Cuando la voluntad de una persona no sea libre y consciente. no será 

-l'f9ct• y por consiguiente, viciará el acto jurídico de que fonna parte es~ial. 

Jurfdk:_,.te se IW(luleren todas /as características sine qua non, toda voluntad 

debe 19Unir ,,.,. pader consk:Mrerla como perfecta, es decir, ser expresada por 

persona capaz y que no se encuentre viciada. 37 En el caso ele /a lesión. una de las 

pel'tes ebusa de cietfas circunstancias de su contraparte para obtener un lucro 

excesivo de la prestación, dichas circunstancias alteran a /a voluntad para que se 

menifleal9 de una fonne libre y espontánea. 

La lesión p/an19a al legis/..Wr la disyuntiva de sa/vaguan:lar /a seguridad y la 

•st•billdad de les trmnsacciones, o de velar por la jUsticia y la equidad en esas 

mi•ma• ttanaacciones. • 

El M-stro Gutiá<rez y González en su libro Derecho de /as Obligac~s 

define. I• L•.;dn como: LA LESlóN ES UN VICIO DE LA VOLUNTAD DE UNA DE 

LAS PARTES EN CONTRA TO BILATERAL ONEROSO, ORIGINADO EN SU 

INEXPERIENCIA. EXTREMA NECESIDAD O SUMA MISERIA. Fa#ando a este 

concepto I• ignor.ncia """'° otra causa de lesión y la presencia de un lucro 

•xceaitlo. q- - elliden,.,,,.,,te desproporciona/. 

» - OltiZ ~- Derwd!p Chttl. P- Golneral. Op. CIL p.275. 
• ........ 86r'lc:tlez MecMI. P. 1p9 Cgn1ratqs Ciyffwa Op. Cit. p.60 
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De lo anterior podemos decir para qua exista lesión deba habar una ventlllia 

evidentemente despt'DpOl'Ciona/ y sin justificación; un sujeto pasivo cuya necesicMd. 

Jg"°'8nci•. inexperiencia o miseria extrwma fueren explotadas; un sujeto activo que 

se vale de eaa situ.clón de inferioridad. 

Existiendo as/ tres teorlas qua explican como opera la lesión. Taorla como 

ele,,.,.to subjetivo, Teorla como elemento objetivo y Teoria como elemento 

subjetivo - objetivo. L.a primera relacionada con al abuso o la explotación de la 

inexperiencia, ignorancia. necesidad o miseria exttams; la segunda teorla es en 

-ión detrimento o desventaja patrimonial que sufre con motivo de la lesión y la 

úttim• teorla comp19nde las dos anteriores, as decir, una teoría ecléctica. 

Este elemento ofrece un claro sustento jurldico, inspirado en que los 

con,,.tos deben celebn1rse y ejecutarse da buena fa. Siempre que un contratente 

- enc_n,,. en situ.aión de necesidad y qua sufra un perjuicio considerable por el 

ebuao que haK:e la con,,.parte de esa situación. el Derecho debe ir en ayuda del 

contndant• -- y. sobre todo. explotado. para hacer casar los efectos del 

abuso. bien sea dejando sin efecto al contrato lesivo o bien. como medida que 

suatituye, ,.stebleciendo el equilibrio da las prestaciones. 
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El elemento subjetivo se refiere a los sujetos del contT&to. se examina su 

.ctitud al momento de la realización del contrato, determinán- asf la explotación 

de una de las pattas por la otra e impone una búsqueda psicológica del 

compotfamiento de Jos contratantes, produciéndose la lesión. 

Debe observarse que la concepción subjetiva de la lesión no sólo exige la 

existencia de una situación de necesidad de uno de los contratantes. sino tan1blén. 

el abuso o la explotación por parte del qua obtiene el lucro excesivo en la prestación 

La lesión como ya sea apuntado anteriormente sólo existe en los contratos 

conmut•tivos. cuando un sujeto al dar su consentimiento en una prestación lo 

Ofo1Va de manara desventajosa, es obvio que al tener o encontrarse en un estado 

de neceaklad. inax,,.n.ncia o miseria axtmma no lo está haciendo de una manara 

libr9 y espontánea, por lo tanto su voluntad se encuentra vici..Ja. 

4.2. 1 TEOltlA DE LA Ll!SIÓN COllllO ELl!MENTO OllJETIVO. 

La ventaja patrimonial, as el elemento objetivo, claro está que para su 

ele-nación no ha de recurrirse a criterios puramente matemáticos o matarla/es. 

La sola deapropol'Ción no es bastante para tener conrlflurado la lesión, aunque la 

ley lo 8'eva a ,,,..unción juria tantum. Esto es, se ha expresado que aunque el 

precio se pre-nte como vil, no es suficiente para descalificar la operación. El 
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.,._to objatlvo es d9 por si insuficiente para decidir la lesión, pero esto es 

•-l. su •u--tú• como disolvente del eventual vicio. 

En esr. -mento exisr. una deSpt'OpOl'Ción evidente en"9 /as prestaciones, 

originando una pob,.z• económica • uno da los contrat•nflls. 

Este es una teori• aci.ctic• donde /a lesión contiene el e/amento subjetivo y 

el objetivo. O.mantés, eactibe en /as páginas 153 y tu de su conocida Monografía, lo 

slflulente: ·e~ subjatlvo significa qua la lasión se toma en ta(lto que 

,.,,,...,,ta un vicio da/ con-ntlmlento en e/ perjudicado o una voluntad particular 

en la otJ'm ,,.,,_; el c-*fllr objetivo es la Indicación de que se aba tener en cUWJta 

""""'*'· pare ~ I• leaión, cletto gr8do de asprapon:ión entra las 

pt9ataciones. Y estos ~ .,.,,._ntoa subjetivo y objetivo son nacesatios para que 

- pueda anular el connto•. 38 El m-•tro Baja Sotiano, en su libro TJ1ferent11 a 1-

0bllgaciones nos dice "A esta cafllgoria pettenace el cócJigo civil alemltn y el cddiJo 

suizo de /as obllgaclones. que constituye el libro quinto del código civil suizo. A la 

mlam• categorfa pe~ nuestro Código Civil de 18215"."" 

Enn los dos elementos explicados con antetiotidad, debe existir un hacho 

de cauaa- siendo e/ e/amento subjetivo la causa y el elemento objetivo el 

• M9nulll llofje aart.no. TMie perwrel de le• 0Ntc:'d?M• Op. ctt. 284 . 
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efecto, éate es históricamente más antiguo, potque en un principio sólo se 

conaldenlba t. -nt.V- patrimonial o económica, posterionnente e/ derecho suizo y 

a/emMt inttodcQemn e/ •-nto subjetivo a /a lesión, siendo la explotación da /a 

Ignorancia. Inexperiencia y mi-ria de los efectados. 

L.• twlación da intenJapandenc/a de estos dos •-ntos, exige que ,,.,. qua 

se haga /a hipótesis da /a lesión da realización simultánea, sea necesaria la 

desP'OPOl'Ción evidente y alguna de las situaciones: explotación da la necesidad, 

igmN9neia, inexpanancia o miseria. 

4..~ NO ES ES~Cll<lco EN CUANTO AL TEltMINO CONCEDIDO PAltA HACER 
VALArlt EL Ol!ltECHO. 

En la pane ültima del 17 da/ Código Civil pat'll el Distrito Feda,.I astablace: 

"El datwcho concadido du,. un afio". L.a Pf9f1Unta es: ¿A partir de cuándo cormanza 

., cómputo de ·- ª"º concedido? 

Potkfan ser dos momentos, al primero a partir de cuando se tiene 

conocímiento de /a lesión. mientras qua el segundo desde /a calebtwción da/ 

~to. Siendo esté ülr/ma as•-rmc/ón la correcta; como se mencionó 

antenonnente t. lesión sólo - ,,,._nta en los contratos conmutativos, procediendo 

así /a accl6rr de nulided o de twducción de la obligación, siendo necesario que al 

patjuiclo económico de /a parte afectada sea contemporáneo a la ca/ebTllción del 
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contrato. esta contemporaneidad tiene la duración de un año contado a pattir de la 

fecha del conlnlto. 

Los pafjuic/Os posterioles a que se T&fiere la cláusula impllcita "rebus sic 

atantibus• (que ex1N9sa: as/ /as cosas) y que SUl'f18 de los contratos de ejecución 

difel1d• o en /Os conlnlfoa de duración o de tracto sucesivo y que se deriven del 

c•mb/O posterior de la situación económica general, constituyen en todo caso e/ 

pT&supuesto de la imprevisión o de la revisión consiguiente del contrato, posibilidad 

que no admite nuestro Código Civil. • 1 La Teorla de la Imprevisión, es un conjunto 

sistemático de espacu/aciones cientlfícas que tienen como finalidad justificar el 

incumplimiento total o parcial de un contrato en atención a la pT&senci• de 

cin::unatancias extreon:lin•ri11s no previstas en el mon>ento ele su celebración. Se 

- an /a ,,,..,tica fotwnse del medievo que consideraba sobre entendida para los 

contratos a l•'flO plazo o de tracto sucesivo, siempT& que se produjese un cambio 

radical en f9/ación con /as circunstancias en que el contrato se habla celebrado, 

evento que autorizaba /a T&solución del contrato por excesiva onerosidad da /a 

preataclón.42 Esta teorfa, era un T&med/O pal'1J los contratos de tracto sucesivo en 

que un• da /as partea por el lucro excesivo de la prestación tenla dificultad para 

cumplir con la praatación. por el sacrificio económico, que no fue previsible al 

,,..,,,.,,to da celeb1'1Jr el contrato. Es cierto que en la /asión existe una excesiva 

~ad. un da-uilibrlo entre /as pT&stac/Ones, pero esta situación se da daade 

• 1 R8m6n S*9ctlmz Medr9f. O. fQa Cgnlratgs C!vi!wa. Op. Cit. p.63. 
42 Rafmel de Pinai V•f"ll. Oicctonedg .Jyrfdlcg Op. Cit. 
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un inicio. es decir, al momento de celebrar el contrato, en los contratos de tracto 

auceaivo el deaequilibrio es posterior a la celebración del contrato. 

4.4 l«IOIACACION O« SU ~DACCION Y U81CACIÓN DEL AltTlcULO 
ltE/lle~NTE A LA LESIONEN EL CÓOIOO CIVIL. 

L.• lesión fue conaiderada por la Comlaión Redactora y Revisora del Proyecto 

del Código Civil de 1928 como una nonna de Orden Público, es decir, de 

impottanci• para toda la clase desvalida, como quedó anotado en la exposición de 

motivos, pero ya que es un vicio del consentimiento éste debe considerársele en el 

Cuarto Ubro Capitulo Pnlnero, ,.,.,.,,te e los contratos y los temas Rllacionadoa 

con eatoa mismos. como son los vicios del consentimiento. 

En cuento • su radección y de acuerdo a las criticas hachas, este articulo 

~ qu.der de le a/Quiente mene,.: 

CUANDO ALGUNO EXPLOTANDO LA SUMA IGNORANCIA, LA NECESIDAD, 

NOTORIA INEXPERIENCIA O EXTREMA MISERIA DE OTRO, OBTIENE UN 

L.UCRO EXCESIVO QUE SEA EVIDENTEMENTE DESPROPORCIONADO A L.O 

QUE ÉL POR SU PARTE SE OBLIGA, EL. LESIONADO TIENE DERECHO DE 

PEDIR LA NULIDAD DEL. CONTRATO, Y DE SER ÉSTA IMPOSIBLE, LA 

REOUCCION EQUITATIVA DE SU OBLIGACIÓN. 
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EL. DERECHO CONCEDIDO EN ESTE ARTICULO DURA UN Ali/O, QUE 

COMIENZA A CONTAR DESDE EL MOMENTO OE LA CELEBRACIÓN DEL 

CONTRATO. 
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CONCLUSIONES 

1.- '-• usura es el •n~nte de /e /asión, Y• que en los pntstamos era y es 

eotnún que .. c:obnwen ln,.,.ses elevado•, obteni9nc:Jo un tuero excesivo. En e/ 

det9cho rom•no. •n un principio, no se consideraba a /a /asión, ya que se permitía 

que /aa partes fij.,.n loa precios de les cosas h•ste llegar a un ecuardo, 

postenonnente con la Intervención del pretor. le lesión aperece como une institución 

•utónana, con~ndol• como un vicio objetivo, inclujlf6..- e/ contrato de vente 

únic.,,_.te /os beneficios del vendedor y no los del comprador. Debido a los 

ltbu- fNcuentes en l•s pn1staciones económicas la figura de la lesión se extendió 

• otros contratos. 

2.- El derecho C•nónico siempre persegufa la justicia como fin entra l•s 

,,,.atacionaa, no permitiendo /a usura Invalidando cu•lquier acto en que •st• 

estuviera ,,,.._nte. Considerando que para toda cosa o servicio existe un precio 

justo, determinándose éste por el medio y la época. 

3.- El Código Civil Francés considera a la lesión como un vicio objetivo 

eJCfef'nO, pero que int&nl•mente constrlfle un elemento subjetivo. derivándose éste a 

la plOtección que siempre se le dio y ha dado al menor de edad. 

4.- El Código Civil Alemán, cuya base as la Libertad Contractual, en su 

8'tlculo 1311, ,,.,.. regular /a lesión y proteger a las personas afectadas por ésta se 
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basó en /as disposiciones penales 1&lativas al delito de usura, donde siemptB ha 

ex/atldo une deSJNOpon;lón económica, además incluyó el elemento subjetivo, es 

decir, /a explotación de /a necesidad, /igeteza o inexperiencia, que afecten a /a 

voluntad de /a persona lesionada. 

5.- Al Igual que e/ detweho alemán el detecho suizo, /ne/u,,.. los dos 

elementos, objetivo y subjetivo, bajo e/ argumento de que existen fuenes y c#blles, 

ricos y pob1Ws. Estableciendo en su aft/culo 21 de las Obligaciones Civiles, e/ 

plazo de un a/lo para tBacindír el contrato y reclamar lo que sea pagado por causa 

de lesión (siempre qua exista /a explotación de su penuria, lige1Wz• o /nexperieneia) 

dicho plazo comienza su eólnputo a pattir de la celebración del contnito. 

8.- Los CddiflOIJ Civiles Mexicanos de 1870 y 1lltu ragulaton a la /aaldn 

como un vicio objetivo, aqulpel9ndo a/ comprador y al vendedor y sólo bastaba la 

deaproporción anttW /a cosa y •l JNWCio para que se tBsc/ndlera e/ contnlto, aiendO e/ 

justo e/ juez quien determinaba esa desproporción basándose en e/ precio que las 

cosas tenfan en ese monwdo. 

7.- El Código Civil Mexicano de 1928 conciba a la lesión como un vicio del 

conaantimlanto con los dos elementos objetivo y subjetivo, siendo un instrumento de 

profeC:Clóll a la ele- social desposafda. Considerando a lesión como una NonrMl de 

°"'9n Público. que debe ragir a la sociedad. 
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8.- L.• lealón conJO vicio del consentimiento se diferenci• del error. el dolo y 

I• vlolencle. en que ftatoa no necesit•n el elemento de le despmporción m•ten•I y 

en le ,.alón a/. De t•I auette que I• lesión sólo - ubíc• en e/ ámbito de los conntoa 

conmutll~. 

9.- L.e lesión se cerectenze por tener dos elementos: El objetivo y el 

subjetivo. El objetivo se refiere a la desproporción evidente entre las prestaciones 

de un• d9 /es partea en e/ connto que se reeHzó. El subjetivo es e/ relativo • le 

exploteción que sufre une d9 /es partes. L.os elementos, objetivo y subjetivo, son 

,,_..noa pe,. que I• lealón se dé y puede pedirse /e nulidad. 

10.- L.•• ceu .. • que den o#gen • /e lealón son: sum• ignonincia, noton. 

/nexperlenc/e, ·-mleen• y I• ,,..,.~o ••teda d9 necea/dad. Eat•• c•

aon las ,.,.,...,,.. el .,.,,_,to subjetivo y d9ben conaídetW,_,.a en un sentido 

amplio. 

11.- El cómputo peni h-r valer le lealón comienZ• msm que el contrato 

fue celeblado, debido • que I• lesión se de en los contratos conmutativos y en ftatoa 

P'-"- I• acción d9 nulidad contemplad• en e/ articulo 17 del Código Civil peni e/ 

Dlatnto Fedelal. 
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12.- La voluntad ,,.ra celebrar un contrato debe ser libre y espontánea. lo 

cual an la lesión - ve afectada, derivando en una situación desventf!/Olla, 

pannltlendo que exista el de-u/Nbrio excesivo .,,,,. las ,.,..tac-•. 

13.- Si bien aa cierto que la lesión es una nonna de Orden Público, debe 

estar ubicada en e/ Cap/tu/o Primero del CuaTto Libro del Código CivH, en donde -

rwflUlan los preceptos relativos a lo• contratos. asf como lo relacionado con tos 

vicios del con-ntimlento. 
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